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PROLOGO 

La finalidad de nuestro trabajo es ubicarlo, dentro de_ 

lo que podía llamarse Doctrina Mexicana en Derecho lnternaciE_ 

n:i.l Privado, en relación con el tema que nos ocupa, ya que, -

es costumbre de los Tratadistas Nacionales, invocar constant~ 

mente ca5os prácticos dentro de las Doctrinas extranjeras, y_ 

se olvida por completo o por lo menos en gran parte de la - -

pricticzl que existe en las juricnt11ras mexicanas. 

No significa que hayan agotado los casos practicas cxis 

tenrcs, porque habrfi otro~ diCerentcs n los expuestos que s~_ 

ha~·an presentado en las diferentes Entid[1tlcs Federativas, que 

por haber llegado hnsta el juicio de amparo tlO tienen conoci

miento del mismo, independientemente del criterio ~electivo -

que adopta cada Circuito, pnra ordenar la publicación de ca-

sos muy importantes, relacionados con Derecho Internacional 

Privado, y que no ap~n·cccn en el informe unuul que rin<l'e el 

Presidente de la Supreffi1l Corte de Justicia de la Nación, cnda 

fin de año. 

Otro f il6n jurídico muy importante relativo a casos co~ 

crtt.o::; c::u Dercch~ !nt~-rn:!r:ion~l Priv3do. no es aprovechado --

tratándose de aquellos casos -resue1tos en el Tribunal Supe--

rior de Justicia de cada Entidad Federativa, nfirmaci6n que -

tiene validez tratándose de resoluciones que causaron ejecut~ 

rias en primer instancia. 



C A P l T U l. O PRIMERO 

BREVES ANTECEDENTES SOBRE DERECHO FAMl LIAI~ 

l. - l NTRODUCCION. 

El conc11binnto viene a ser un estado familiar consenti

do entre un hombre y una muJer para compartir derechos )' 

obligaciones que se equiparan al matrimonio. 

La unid:.i.d familiar por excelencia en los inicios de la

humanidad, es"tuvo constituida por C'l concubinato, el cual cou 

ol transcurso del tiempo adquiri6 consecuc11cias j11rídicos de-

gran importancia, aún cuando po:.Lt;ric-rr:'.c:!t<..> .:;,p transformn eon

promiscuidncL 

El concubinato visto en sus aspectos sociológicos y ju

rídicos, se ha convertido en tema de principal inter~s en ln

mntcria que nos ocupa, expresamente conflictos de leyes, en -

c.-;t.a introducción só1o t:rataré el aspecto sociológico del CO_!!. 

cubinato. 

A través del tiempo, el concepto r la valoración del -

concubinato ha ido variando tal como puede observarse en la -

fuente que en seguida se presentn: 

"Uni6n ilegitima de un hombre y de unrt mujer libre 1 que 



hacen vida comdn sin haber llenado lus formalidades cst;1blccl 

da~ para celebrar matrimonio. Son sus carnctcristicns que se-

trate de una unión ~~xual de \"nr6n y mujer, en vid;1 comQn ex-

tr:i.matrimonial. Que uno y orra sean libres, sin huyarsc lig_!! 

dos ~o~ unn unión cony\1gal per~istcntr con otro pcr~ona y que 

la vida común ten$~ª ci(>rtíi dur.1.ción o continuidad ..•.. " 

De lo 3ntcrior cnniirm3mos q11e el concubinato, es una u-

nl6~ qL1c antecede a los iormalidaJc~ ~el matrimonio, aGn cua~ 

<lo el :nismo es ~011siJera<lo como unn i111ión de grado inferior,-

tal como lo manifestcJri1 c·n otras palabras un autor europeo.de 

quien incluimo~ el siguiente comentario ... Somo~ deudores --

se h3 reali:adc rn los dominios de l;1s investigaciones socio-

16gi..:as, pues ha11 d('mc. . .:ctrado quC' ln frimilia individual "tal e~~ 

mo está constituida en nuestros di~s por el matrimonio ~- Li -

fili~ción,· no se eflClJCntr3 bajo 11i11g6n concepto, en ~l origen 

de la sociabilidad humana. En s11 lugar encontramos la familia 

íl!~tri.ir~al y cst~ fGra1!i~ n0 recnnocc n15s lazos que los que 

unen al nino con la mndr~ y con su~ paricn~e uterinos ..• •• 2 

l.- Diccionario Enciclopédico U.T.E.11.A., lll (Vols.,Méxü:o,D.F 
U.T.E.11.A., 1951) p. H9 

2. - Mázimo Kovalcvsky 1 Or igenes y Evoluci6n de la Familia y de 
la Propiedad. Tr.de Antonio Fcrrer y Robcrt (Barcelona, E~ 
pana: ~Granada y Cía., 1907) ~~· :o y ?l. 



La mujer ha mantenido un poder absoluto en ln f.imili.:i, -

dada la responsabilidad preponderante frente a los hijos, por-

ello durante varias &pocas, la fnmilia se ha considerado como 

matriarcal .•..• '' Seg6n Pretorio, la fnmiliu malaya compo-

ne de la madre y sus hijos, no cont;'.111d0sc- para na1.la ;.11 p<ldre 1 

pues los lazos de parent1•sco los rcl:tci<inan mejor con sus hez_ 

manos y hermanas que con si! mujer y con su descendenc.i:i ... " 

En la etap:1 del ITTiJt:·iarc:Ldo sólo existe c0hubitución, 

compartida de mancr3 efímera. ''Lo que c¡1rncL0riza a j;, 111lión· 

individual en la Gpoca del mutri11rccdo C$ la poca ~oi1esión en 
trc los dos miembros que lü .;.;.:.:e,;;:-:!~:'' .! 

Las tribus se formaron para defenderse de los peligros· 

que afro11tab~n las personas por vivir ais1ad;Ls, como nns lo -

comenta Margan. cita<lo por Engcls, lll~pl. ..• "1\ la condusión-

de que existió un estado primitivo Cll el cual imperaba en el-

sojno de la tr5hu el comercio sexual promiscuo, di! modo que e~ 

dn mujer pertenecía jgualmente a todos los hombres y cada hom

bre a todas las mujeres." 5 

3.- Ibidem, p. 27 
4.- Ibídem., p. 51 
5.- fcdcTic~ Rn~els, El Origen de la Familia, la Propiednd ~

Privada y el Estado~ en rei.aciún a lz.~ i!1.Y'!~ti enciones de
L. H. Morgan, Tr. al español (tJRR: Progreso 1981) p. 28. 



Esta clase de uniones entre hombres y mujeres de una -

misma familia les ocasionaron problemas fisicos y mentoles, -

por lo que decidieron unirse con personas de otras tribus, ya 

que, "El mntrimonio entre genes no con.sanguíneos engendra una 

ra:.a más fuerte, tanto on el aspecto fisico como en el mental: 

mezcláhansc dos tribus avanzadas y los nuevos cráneos y cere

bros crecían n:nuralmcnte hasta que t:omprendían las capacida

des de ambas tribus'' 6 

Fstas uniones fueron el ejemplo a seguir para las tri-

bus que conti11u;:.b;~n •1tra~ad~:.. 

Dichos circunst~1,cia$ fueron ls base e11 donde el matri-

monio formal d~scansa y algunos pensadorus, al trntor el ma-

trlmonio, paTtCo"n U.el concubinato como la unión entre un hom-

bre y un3 mujer. 

Il.- COP!GO DE l!ANURABl (1792 - 1759 A. de C.) 

Hamurabi, Rey de Bahilonia 1 se 1.ntf'rc>!'>ó en agrupar las -

normas jurídicas vigentes en su época, para formaT un Código-, 

el más antiguo de que se tiene conocimicn~o, rnzón por la -

cual esta codificación lleva su nonlbre. 

Al estudiar algunos de los precepto$ del Código de Ham~ 

6.- Ibídem, p. 44. 



rabi, encontramos que existia la 1iosibilidnd de que al lado -

<le la esposa principal o en primer grado, cxistiern otru, que 

en realidad no es m~s que una ccncubina, considerada como re-

serva para poder proljferar; en caso de que lb esposa no pu-

diera darle hijos, se nplicabnn las disposiciones siguientes: 

Art. 144.- Si un scftor tomó en matri1nonio iL una esposa· 

principal y 6sta l~ dió una esclnva o si1 m3rido }' ha tenido -

(con la esclava) hijos, no se le irnto~izn.r.'i'odicho sefior a to-

m~r (en mntrimoni.o) a tma concubiJ13. 

Art. 145.- Si un scf\or tomó mn~rimonio a una esposa-

p:;:in.:.ip::!l y •:!.lil no 1<> djó hi._io:;, y él s~ prnponf_: tomar en ílif-: 

trimonio a una concubina, ese ~enor puede tornar en matrimonio 

a lu concubina y hacerla entrar en ~u cas:i. Esa co11cuhina no-

tentlr5. la mis.ma 1.·~i:tcgoria que ln cspos:1 p1·incipal. 

Art. 146.- Si un scí\or t.omó en rnat.rimonioa.una ~sposa -

principal, y (si) ella le dió una esclava n su marido y tuvo-

(con la esclava) l1ijos, (si) mAs tarde esta esclava ha queri-

do igualarse con su señora porque tuvo hijos, so scf\ora no podrá 

venderla; le colocará una marca (con la señal de la esclavi

tud) y la contará con sus esclavos4 7 

7.- Hamurabi, Código. Ed Preparada por Federico Lara Peinado -
(MaJ:a·iJ, Esp.::n.:?:N::cion:-1 lQR?.) p. 107. 
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I 11. - ANTIGUO TESTAMENTO (Siglo I 11 A.C. aproxirnadnmcnte) 

Una modc\ 1 id ad del concubina to cansen t ido dentro del ma t r J. 
monio, ln encontramos al consultar el Antiguo Testamento, ~1 -

Libro Primero de Mois~s, identificado como el G~nc~is, por co~ 

tener antecedentes de tipo sucesorio. 

En aquella ópoca era costumbre rendir culto a los muertos.

perpetuar la memoria del padre y desde el pun~o de vista juri

dico transmitir la propiedad, encargarse de lns deudas que dc

bian pagarse a la muerte del padre, cte. 

Aconteci6 que Abraham quería tener prole, para que a su --

muerte le sucediera, se preocupaba porque su esposa Sarni no -

podin concebir, a lo que Jehovn, Dios de aquel pueblo, le sol~ 

cionó su problema, en la forma que se transcribe enseguida, 

del título Agar e Ismael, identificado con el numeral 16 en e~ 

tos versículos: 

1.- Sarai. mujer de Ahraham no le daba hijos: ella tenín una -

sierva egipcia que se llamaba Agar. 

2.- Dijo entonces Sarai a Abrahnin: ya ves que Jehova me ha he

cho estéril ruego pues, que te llegues a mi sierva; quizá

tentlrá hijo:; de ~11n. Y atendi6 Abrnham el rüego de Sarni. 



l.l 

3. - \' él llegó a Agar, la cual concibi6; .... 8 

Abram., aJ. hijo procreado con la esclava, le dió el -

nombre de Ismael; en el título 11 ln circuncisión, scfiala del -

pnct.0 11
, encontramos en el versículo 5, el cambio del nombre 

de Abram por el de Abraham, esto es, padre de una multitud. 

IV. CONCUBINATO EN EL ANTIGUO TESTAMENTO 

Matrimonio y concubinato se confunden, opérando de man~ 

ra ºsui géncris", por continuar arraigada la poligamía; tal -

parece que la finalidad primordial era la de poblar la tierra 

lo más pronto posible, como se desprende de este documento, el 

Antigüo Testamento que se redactó tres siglos antes de nuestra 

era y del cual incluyo la síntesis de un pasaje: 

Sucedió que Jacob, según el Génesis* visitó a su tío -

Labam, hermano de su madre, con la finalidad de buscar esposa; 

y encontr6 que su tio tenia dos hermosas hijns¡ Lea la mayor-

Racl1el la menor; por su hPrmosura escogió a la segunda; La-

bam aceptó a condición de que Lrabajará 7 años, lo que aceptó 

Jacob; transcurridos los 7 aílos, Jacob se dispuso a cohabitar 

con su prometida, con la contingencia de que Labnm cambio a -

8.- La Santa Biblia, Antigüo y Nuevo Testamento, Antigüa ver
~ión de Cnsiodoro Reyna (1559), revisión de 1960 (México
D. F.: Sociedades Bíblicas de América LallllCJ., l'.;GC) ¡;. 17. 



Racl1el por Lea; Jacob se di6 cuenta hasta el siguiente día -

dándole como explicación Laban1 que tlo ~ra posible que se cas~ 

ra primero la menor si antes no había salido la hij3 mayor, -

prometi611dole que o la scman3 siguiente tendría a Rachel, pe

ro tendrio que trabajur otros siete anos por Lea; situación -

que aceptó Jacoh; t.ranscurridos otros ~ icte años, quedó cons.e_ 

lidado el matrimonio con las dos l1erma11ns; l.nbnm Je <lió a Lea, 

de regalo de bodas a slJ sier\·a Zilpa )' n Rachcl la ~icrvn Bil 

ha, como no pmlit:>ra concebir Rr1.cbcl en lo~; primeros anos <le su

matrimonio, ie dijo a ,Jacob que cohahitara con 5tl si ~rv.'i. l n

que aceptó Jacob, Lcn1endo:J \'urios hi_-. •J~ con !u ::.ierva; Lea, -

aunque si co11cibi6 si11 contratiempos, tarubi0n dió a Jacob a 

su s1cn·a Zilp;;1, m11Up15.c3ndose la pro.le. 

V. - EL CORAN (570 - 632 D. de C. i 

Esta codificac!,.ón, vigente a .l...-. fecha, fue fo:-mulnda -

por Mahoma <lande const¿¡ lo cst't"uctura jurídica, moral y políti

ca musulmana, contiene ~14 c~pitulas o suras, r~~pucto a la -

situación jurídica nos interesan algur1os aspectos del Capitu

lo IV que lleva el título: 11 Lns Mujeres", que incluye a la V.!_ 

riante familiar que nos ocupa: La poligamia que es una insti

tución natural en donde se confunden el matrimonio y el con-
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al islamismo, en la porte segunda dal vcrsiculo 3, seftala: -

No dcsposiis mfis de dos, tres o cuatro y escoged aq11e--

llas que os hayan gustado. Si no las podcis sostener con dec~ 

ro y equidad, no tomeis mfis que una o limitaos a vuestras es-

clavas.~." 9 

En la época que se inició lD vigencia de ese~ código, -

los árabes tenían de ocho a die:. muj~rcs, Mahoma trat.ó de que 

se rcduj era su número 1 aunque él nunca <l iéi el e 5emp1 (l. 

Ahora bien el aspecto patrimonial} en est& bpoca, era -

alga avanzado~ La Ley sefinlaba: 

8- Los hombres y las mujeres deben tener una purte µropc1·

cionnl de las riquezas que les hayan legado sus padres

º parientes. Esta parte debe ser estipulada por ln Ley~ 

ya que sea gTundo o exigua ln herencia. 10 

Bn relaci6n a la materia suce$oria, son nec~sarios los-

versículos que traemos a la vista, por sl!r de actualidad en -

el siglo que vivimos. Y en especial la diferenci<l que existí.a 

en cuanto a los derechos de los bienes a que cienen derecho -

los concubinos, para ~al efecto se sc~alaa los siguientes ar

tículos: 

9.- Mahoma,El Cor&n, versión castellana de A.Hernitndez. Catfi -
(Paris, Francia: Garnier Hnos •• ~883) p. 176. 

10.- Ibídem, p. 177. 



13.- La mitad de los bienes de una mujer muerta pertcn~ 

cen al marido si ella no tiene hijos, y la cuarta-

parte si los tiene. Los legados y las deudas han -

de ser respetados. 

14.- l.as mujeres tcndr5n u11a Cllarta parte de los bienes 

del marido muerto sin sucesión, y solamente una o~ 

ta\·a <le los que dejasen hijos, !.os legndos y las -

deudas han de respetarse. 11 

El repudio era suficiente, para deshacerse de sus muj~ 

res; el trato era iguaJ para la esposa y con1.:.ublna, y única-

mente s: sanci~n~h~ a la mujer cu;t~Jo i~~urri~ en aJultcric; 

porc1ue el hombre era considcra<lo por naturaleza polígamo, es 

mAs, el Cordn estaba influenciado por el antiguo testamento, 

al hacer la apología del mismo: "Vosotros judíos, creed 

en el libro que confirma la verdad del Pentateuco .•. 11 12 

VI. El. CONCUBINATO EN EL DERECHO ROMANO 

René Foignct, comenta en un sumario sobre el concubinnto-

11El Concubinato era l.Illa unión de orden inferior, que no elevaba a la llnljer 

a la condición social de su marido y que no hacía caer a los hijos bajo-

11. - Ibidem. 179 

12.- Ibidem. p. 181 
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la patria postetud del padre." 13 

La existencia del afecto marital era lo que marcaba --

las variantes entre el matrimonio y el concubinato, situación 

dificil de verificar por tratarse de una evnluación subjetiva, 

que en la mayoría de los casos est~ es efirnera. 

Luego entonces, en la relación en concubinato no se oh-

seYva ninguna formalidad, como es necesario para contraer rna-

trimonio; en las dos uniones hay coh~bitación con una sola-

mujer, a la cunl podía uno unirse sin crimen, de aquí que la 

concubina sólo se distinguia de la esposa por la intención de 

las partes .. por el sSio afecto del hombre, por la sota digni

dad de la tnujer. 11 Pero que ninguno se imagine que esta dife-

rencia fuese dificil de establecer" 14. 

En el ordenamiento I, Titulo Vll, Libro 25 del Digesto, 

encontramos una sintesis de Ulpiano sobre el concubinato, a.l

comentar l~ Ley Julia y Papia Libro Il. pronunciándose en los 

t.énninos siguientes: 

"La concubina se puede separar del concubinato contra -

13.- René Foignet, Manual Elemental de Derecho Romano, tr. del 
Lic .. Artutú Fc!'nández Aguirre (Puebla, Rep-Mexicana: Cáji 
ca, 1956) p. 57. -

14.- Ortolán M.> Explicaci6n Histórica de las lnstitu~loncs UP. 
Justiniano y Generalización del Derecho Romano. tr. de 
Feo. Pére" de Anaya 1 (3 Vols. Madrid: 1912) p.' 124. 
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la voluntad del patrono, y contraer con otro, concubinato, o

matrimonio. También soy de senti1· en cuanto a la concubina., -

que si quiere se puede separar de él, contra la voluntad del

patrono, por ser más honesto el patrono tener la libertad por 

concubina, que por mujer. Sic. 15. 

1.- Me conformo con la unión de Anticilino, de que se puede -

tener por concubinas aquellas con las cuales no se cometo 

estrupo .. 

2. - Creo que no incurre en la pena de la Ley Julia el que rcci 

bi6 por concubina a la que fue condenada por adulterio, -

aunque se case con ella. 

3.- La qui;: fue conct1hina de su patrono, y después del hijo de 

éste, o el nioto, o al contrario, juzgo que no hace bien, 

porque esta conjunción es casi ncfaria, y por ésto se ha-

de prohibir este delito. 

4.- Es notorio que se pueden tener por concubinas a las de 

cualquier edad, como no sean menores de doce años. Sic. 16 

VII. LEYES DE PARTIDA. 

El tema que nos ocupa en la presente tesis, el mismo se en

cuadra desde el punto de vista jurídico, relativo a conflicto -

de leyes, que en la uni6n libre de un hombre y una mujer es ca-

tidiano, razón por la cual considen1ú1c.s que ec; importante pro--

15. -Justiniano,Digesto, Tr. Bartolomé A.Rguez,de Fonseca II(3Vols. · 
Madrid Espana: 1878) p. 189 

16.-lbidem, pp. 189 - 190. 
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íundizar en slt estudio,por los actuales mntices lcgislntivos

en algunas entidades federativas, que- se tratarán en su opor

tunidad. Es ir1dudablc que el concubinato se encuentra ar1·aig~ 

do en nuestra socjcdad mexicana y deben adecuarse los i1ormas

ol ámbito sociológico de cnd~ eritidad fedcra~iva, pa1·~ evitar 

los conflictos que actunlmcntc se prcsent:-~n. 

La concubina ha sido tratada en formn dcs¡>cctivn y rel0-

gada a ulterior posición social~ por cjem!llo, se le designaba 

como "barragana" cuyo significado le proporciona Escriche: E_:: 

t.a palabra se compone de '.'..'.!voz ::i.r:'ih!gd barr<?f,;<~ q\le significa 

fuer~ de la palabro gana 1 de modo qu<:.: l<is dos palabras juntas 

quiere decir ganancia hecha fucrn de! lc[~itimo ¡;wtrimonio; ) 

así los hjjos de unu barraennu se 11<.1man hijos J.c ganancia." -

sic. 17. 

A la concubina, St' l'-.! juzgo, por crc~r qul': Yi',;ía en peCE_ 

sancionada en 13 parte inicjal del tit:1lo XIV ~n la cunrtn ·

partida, que a lu letrn 1li.ce: 

''Barragana defiende en Sant;1 Jglcs1a, 'lUC nu tenga 1tin-

g~n c~istiano, porque viven ellas en pecodo TI1ortal. Pero 1os

Sabios antiguos que hicieron las leyes, consisticronles, que

. algunos pudieran ver sin pena temporal; porque vieron que cra

menos mal, de ver una. que muclias. El porque los hijos que n~ 

cicrcn de ellas, fuesen más ciertos •.. "Sic. 18. 

17. Jo~qu!~ E~~ri~he~ niccionArio Razonado de Le~isln4tón y Jµ 
risprudencia (Paris: Gar~ier Hnos., 1869). p.35S 

18. Código de las Siete pff:iidas, en los Códigos Espafloles, To 
mo 111 (l:Z Yols.Madrid: .Imprenta de la publicidad, 1848). p-;-
485. ,· .. ) 
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En cambio, en relación a los hijo:. nnci<los <le c.oncuhinn

to o barraganas ln ley del mismo tituln y partida. sancio---

na1: una clasifi.C.:\!;ión rc1ntiYa n los hijo~ ele Ust:is. 

"Natur:•les, e non legitimas" llanw.ron los S~bios antiguos 

a los fijos que non n3sccn de cn~;1mi1:ntn sc~Gn lii ley; n~i c2 

mo los que fn:en las barrag:ln::.s. F 1ns fnrn..::inod, que nascen 

de adulterio, 0 ~on fecho!;. or:. P~·ricnt<' o en mujeres d<: or· -

den. Estos sbn llamados 11¡1tu1·n1e~; rorque son [echos co11tra -

l'-'Y 1 ,. contra r=1:.ón natural, Orosi fijo!; y a, que ~t1n llatn<l-

dcs en latin rna11L~r~s. e t0rnnr0n cs~c n01nbrc de d0~ r·~~~c5 a~ 

latín; manuu., scelus, ql..lC. quir..·r~ <lc::1r, como mnn;:i.llado; por-

muriera ha de fijo~ c¡ue son llamadn~ en iu~l11 snuril: l~uc 

quiere de;;iT, curnodcL~s que nnsctn de las r:,ug1.;rc:;, qui,:- ticnL:n-

algunos ¡Jor barraganas de fuer~ de sus casa, e son ellas nta

Jc~ c:,uc se dan J. ctrn-~ cllncs, sin aquc11os que las t.iench por

ar.tigas: por ende non saben quien es su pndre del que fi[l.sco de 

t.r. ::._ muger. E ot rn manera h3 de t i_i o.s, q_uc san 11 amn<los notos; 

e estos son los que nasccn de adulterio e so11 llarnndos notos; 

porque semeja, que son fijos conos~idos del marido que la ti~ 

ne en su casu 1 en non lo sonº Sic 19 

Cabe señalar,que los daños que se ~rcsentan a los hijos

na:idos de barragana, en materia sucesoria ~ ... pr.::".·c~ "'n la --. _ 

19. lbidem, pag. 486 
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Ley 111, del Tit11lo Xl r.1isma parlida, con la sanción siguiente: 

11 Daflo del g-ranclcvicnrn a los fi.io:;, por non ser lcr,ltimu:;.- -

Primeramente, que non han la~ hotn·ras de los padr .... ·~~ nir: rle -

los alrnclos. t otro sj, qUl'i'.l.ndo suesse5 escogidos p:n';.1 al~~u- -

nas dign.idndes, o honras, poderlas y ar. pc:·dt:r por st;1 r.n:óu; -

e dernas, non podría hercd~r lo~ bienes de 10~ 11uur~s, nir1 de -

los abuc1o!3, nin de o~ros parientes que uesccndiercn de cllo~

assi como dizc en las leyes del Título dl' las Hercncj:1:>, que -

fRl11~n en esta raz61t'' Sic. 20 

Asimismo, c11 el ordenamjc11to a11t~~ citad0, en la J.cy vr -

del mi5mo Titul~. ~l~r& on cuanto ~ los Teconocimirptos-

de la lcgitimizacjón de ]os hijos fuera <lc:l matrimonio n.1 señn.lar: 

1'Como el padre pude fa::er su fijo natural. tegít.i1:lo, en su 

testamento. 

lle amiga ouviendo nlgu11 onic n sus fijos naturale~, si fi.io$ -

legitimos non quiere, pucdelos !egitinar en su te~tnmento en· 

esta manera, di~iendo nssi: quiero que fulano, fulnna mis fi

jos, que de tal mugcr, q11c sean mis herederos legítimos. Casi 

después de lu muerte del padre, tomaren los fijos este tcsta

ment-o, e lo most:rascn al Rey, e le pidicn.•n la merced qnc el pa

dre les quizo fazer; El rey sabiendo que aquel que fizo el testa

mento, non auia otros fijos legitimos,dévclo otorgar. E donde adeln.!!. 

ZO Ibídem, p. 489 



te heredan los bienes dl!l padre? e :111rán honra ch~ :i.jo:_.:. legí
t imos 11 Si•.:. 2l 

\'! 11. - i:L CONCUBINATO y ALGU/'l:OS EFECTOS E:\ LAS u:\TS ni: TOIW 

(] 505.) 

l! porque 110 se f.llit.•d:1 duhd3r c1!ále:s ~oa f1jos n;iLurnlcs --

ordenamos é mnnda1nos que ento11ces se diga11 s~r los fijos ni•--

turales, cunndo al t1~m110 q\\c nas1.::iert'1t U fuí.!ren con:.:cbitlos;-

su;; p-.d.rcs podían caS<!1" con sus mr.ürcs justamente. ~in di!::.pe_i2 

5anció11, con tanto q11c ul padre le: reconozca por st1 fijo, 

pue5to ¡1h .. ' hnya tenido l:t muger de qt:icn lo o\·o en ~.u c.::.53, -

n~ sea 1Jna sola: e~ co11Lurricntlo e:1 el fijo ln~ Cffli<lndes ~u-

sodich3s mandamo~qtw seafijon;:;.tun1l. Sic. 2'.?. 

Se hace notnr,4ue el com~ntario critico juri<lico de Sa~ 

cho ,\loJ.in,'l )- lloina~, 3 las 1ichcnta ~- trc~· leyes de Toro, lo ·-

reproduce Carava11tes,b~sado ~r1 Dcc~cho llomano, mismo que se -

t1·anscríbc: 

''Por derecl1n civil de romanos se limi~aba el significa--

lbidcm, pp 492-~93 
Snncho Nolina y Llam~s. Come11tario Critico ~uridico, li
teral a las ochenta y tres leyes de Toro, ilustrada con notíls
y adicione~ .. , por Don José Vicente y Caravnntes 3 cd. 
ll2 Vols. Madrid, Espana: Gaspar y Roig, 1853) p. 207 
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do propio y rigoroso de liijos natur:1les, a los qu~ eran naci-

dos de concubina., l{HC fuese ünica r !';nl~, y habitase en trage 

de tal en la mis1na casa del padre, como su previene en la 110-

vela 18, cap. 5, y en la 89, cap. 12, párrafo ·l; a más de es

to se requería que tamo el padre como la madre" o cm._ubina t~'.,tl.J.'.;icscn 

hábiles pnra contraer matrimonio, o lu ouc es lo mismo, ha---

bían de estar libres de t.odo embargo o impedimento de contra-

erlo, como de pn:-cnte<;;eo C> matrimonio, etc. 11 Sic. 23 

Posteriorn1entc, Don Jos6 Vicente y Carava11tes, anex3 u11-

comentario 111:.:--, ~l. l~:; ::;i:•.!;1(·innc:;, j:1ridi<:2"- º.llP pudieran dur-

por resultado un conflicto de leyes, en el tiempo, inisn10 QllC-

se transcribe. ''Si por la ,·egla ~stalllccida c11 ln ley 1] br -

pretende soste11cr qL1~ hasta la aptitud p~ra contraer m~trimo-

nio en la mugcr ;;i.l tiempo del parto sin qut' sea n.:cc~ario '!UC 

L~t tenga el tiempo de ln concepci61\, e de dar principio al -

concubinato, otro taniu d0L~ria dccir~e del l1ombre o concubi· 

nario, esto es, que nu11que al principio del concubinato fuese 

casado o no tuviese aptitud para contraer mutrimo11io 1 si al -

mismo tiempo del parto de la concubina cstnb01 ya expedito pa-

ra casarse con ella, podin legitimar los hijos por el subsi--

guiente mat.rimuaiv, y ¿~ C':'11:~i!!nientc se había de confesar --

que por la ley 11 se .había derogado la ley única C, de concu

binis, que fue del emperador Constantino Magno, que prohibe -

al ·homhre casado tener concubina ..• Sic 24 

23.- íbidcm p. ZlZ 
24.- Ibidem p. 231 



El requisito esencial que prcvce esta ley os ln "Condl:_ 

ción precisa que el padre recono::ca al hijo suyo parn que _ 

se declare por natural 11 2.5. 

Al final de la ley dit:z., preve e los derechos n heredar -

los hijo~ 11atur&les, siempre y cua11do el pndr~ no tuviere 

hijos o <losccndientcs, para tal efecto se scñnln lo siguie_!! 

te: ''pero si tal hijo fuere natural, y ul padre no tuviere_ 

hijos o dcsccn<licntcs legítimos; mandamos que al padre le -

pueda mandar jl1stamente de sus bienes todo lo que quisiera_ 

aunttu~ tenga 2-Sccndientcs legítimos" .Sic. 26 

Estn ley de Toro, limitaba u declnrnr q~c hijos debían -

tenerse por na~urai~s y habilit:•l1~ al hijo na~ur:1l pora po-

der ser herdero de su padre, en perjuicio de los legitimes_ 

ascendientes de este, en esa rJ.z.Ón se c-stablcci.ó ... "la re·· 

gla de qu_e los hijos que fue:;en conc0bldos ó n<!.cillos cuando_ 

los padres podían casarse j\1stamente si1\ dispensación en -

uno de los referidos tiempos fuesen, tenidos por naturalc::; 11 

Sic. 27 

25.- Ibidem p. 251 
Z6.- lbidem p. 181 

27.- Ibidem p. 252 
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rx. NOVISIMA RECOPlLACION 

El tcnHi de nuestro C5tudio, se pre\"!:-.;? .:n la Novísima 

Recopilación, mismiL que contiene XII libris, el 6ltimo de 

éstos dispone lo relativo a las snnciones de los amancchJ·-

dos; en ul Tit\tlo XXVII, el cual consta d~ ocho leyes, en--

trc las m5s importnnt~s c9ta ln Ley 1 1.a 1.::y l\i, é~ta úl -

tima fue dictada por el Re.y don FernandC' ':'' 001\a Isabel en -

Sevilla, por pragmdtico5 de 1J91 y lSO~, y en Córdova el 18 

de agosto de 1~41. 

cas'' esta ley sanciona a iu~ ~o~ib=~~ 1·3sa~o~ rie tener m11gcT 

pdblica, raz6n por la cual es importan~c trnnscribirlu: 

''Ordenamos que ning6n hombre cns~do n~ sea osado de ~~ 

ncr ni tenga manceba pttblicamentc; y que cualqujer que lu -

tuviera, de qucalquier estado y condición que sea, que picr 

da el q\únto de sus bienes .•. " Sic. 28 

Así mismo, esté código en su ley IV, señala las limit~ 

clones de las mancebas en los siguientes términos'' ... pero 

declaramos, que ninguna mujer casada pu~da decirse manceba_ 

<le clérigo, que t.arnpoco frayle ni casado, salvo seyendo so.!_ 

tern, y tenida por clérigo por manceba pGb!ic= ... ''Sic 29. 

ZR. Novísima Recopilación,en Código Esp. 10 (12 Vols, Ma~-~. 
drid España) (lSSO) p. 89 

29. lbidem p. 93 



Est6s leyes de algunn manera, ordenan principios que -

deben acatar, Lanto el hombre como lil mujer, y de no hacer

lo se l~s sanciona 6 en su defecto s~ los limita en sus re

laciones que sean consideradas ilicitas, de acuerdo con lns 

leyes citadas. 
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CAPITULO S E G U N D O 

1. - CODIGO DE NAPOLEON (PROMUl,GADO EN 1804) 

En este código, ele manera indirecta, encontramos disposicio-

nes sobre el concubinato; e11 relación a los hijos, un juris-

ta belga comenta "llegamos a la hipótesis mÍls dificil, el hj._ 

jo natural reconocido por ambos padres. Si los dos son fran-

ceses, ya no hay caso: ¿Pero qu& debe decidirse si uno es -

franc&s y el otro extranjero?. Supongamos en primer lugar, -

que el reconocimiento se hace simultfineamente, creemos que 

este hijo tendrfi dos nacionalidades, porque efectivamente, 

por el padre, si éste es francés, su origen es francés; y --

por la madre, si es alemana su origen es alemán. Dcscendien-

tes de dos razas diferentes, tendrá dos patrias; y por cons! 

guiente, tendrá la elección entre dos 11acionalidadcs. Naso--

tras lo hemos decidido así, aún cuando el padre y la madre 

fueran casados; y con mfis razón, debemos sostener nuestra 

opinión para el caso en que no haya matrimonio, y por lo mi~ 

mo, ningún vínculo legal entre el padre y la madre. Estamos

entonccs al frente de dos nacionalidades distintas, sin que

haya una razón determinante, para decidirnos en favor de la 

una, más bien que de la otra" Sic. 30 

30.- Francisco Laurent~ Principios de Derecho Civil,T(33 Vol 
15),Pucbla, Pue. M6xico: B. Gutiérrez, 1912) p. 489. 



26 

Los anteriores lineamientos podrian ocasionar conflic--

1os de leyes motivo por el que acudimos a este contenido, in

crementado con el siguiente: "Hemos supuesto que él se hiz.ó -

simultáneamente por el padre y por 1~.madre, cuando el hijoies 

reconocido sucesivamente~ nos parece que hay una razón más en 

favor de 11ucstra opinión. El hijo es reconocido por su madre

franccsa, y dcspuós le reconoce igualmente su padre alemfin. 

El primer reconocimiento le da ciertnmentc un derecho 

al hijo; que es ya francés, ¿puede su padre quitarle este dc

Techo? El que tiene la calidad de francés, no la pierde sino

por una causa prevista por la l.ey, y será necesaria la inter

vención de otra Ley, para que el reconocimiento del padre hi

ciera perder al hijo la nacionalidad que tiene ya por su ori

gen materno. ¿Se necesita repetir que no 11ay ley? ¿cuando, -

pues, el intérprete decide que el reconocimiento del padre de~ 

truyc el de la madre en lo que concierne a la nacionalidad, -

él es quien realmente hace siendo así que su misión se reduce 

finicamente a intcprctarla'1 Sic. 31 

Es necesario mencionar lo ordenado por los artículos si

guientes en el Libro I, Titulo VIl,c~pítulo 111, Secci6n II -

del Código de Napoleón, en el cual ~~ <lGtcrmin~n los d~r~c~o5 

31.- Ibidem, p. 490 



del hijo natural y el hijo legitimo. 

334.- El rcconocimien~o d~ u11 hijo natural se J1ard por -

mcdiu de un acta nut6nticn c11ando no se haya hecho en el neta 

da nacimiento. 

338.- El hijo natural reconocido nopodr;í rcclamn.r lo~ dt·rcchos -

del hijo legítimo. Los derecho::. <le :..e::; hijo~'. naun·:1les qued::1-

ron determinados en el Título de las herencias . Sic. 32 

De los nrtículos que anteccdcn,sl: concluye.• ~1uc .::n razón que 

el hijo natur.11 y el hijo icgiti1no, 110 tcnian !o~ mi5mns dcr~ 

chas, situación que se cnc1wntra prc\·1stn en el cr.p]tulc· VI,-

ti1u1~ .. 1,-. "ne 13!; f!cr-enc.511~~ Trrcgulares", en el Jihro 111, tí-

tulo 1 del CóJigo cita1o. 

Singularmente en ln Sccci611 I, ll"ti~ulos 758. 759 y 7Dl-

~e prevec lo5 derechos de los hijos r111tur~le~. er1 relaci611 a-

los bienes que tienen derecho n l:credar los c11ules se trancrl 

bf!'n. 

Art. 7SB.- El hijo natural tiene derecho al todo de los-

bienes cunndo su padre o madre no dejan pnríentcs en grado h! 

32.- Código Civil Franc6s y los Códigos Civiles concordados,
Tr. D.F. Vcrlanga Huerta y de D.J. Muñíz Miranda (Madrid 
Espafia, Antonio Yenes, 1847) p. 21 
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bil para heredar. 

Art. 759.- En cnso de premorir el hijo natural pueden sus hi

jos o descendientes reclamar los derechos establecidos por -

los Articulas antcrivres. 

En los prcccp~os que antecedeg, cncontraraos los derechos 

que tienen los hijos o descendientes de su J1ijo natural cuan

do el padre o madre d.:; &st.1;; nt.:i ciej au paricrn:es en grado hábil 

para hel'edar. 

A.liu1d. bi~1., el un:icuJ.o fnl prc\•eo lns prohibjciones -

que tiene el hijo natural, cuando éstos hnn recibido en vida~ 

la mitad de los bienes que les concede el articulo 758, purn

tnl efecto os importante transcribir_el articulo siguiente; 

ART ~ 761. - Les cstú prohibido todo. reclamación cuando-

han recibido en vida de su padre o de mRdre la mi.tti~l de lo -

que se le concede por los artículos anteriores, con la 3clar~ 

ción expresa de p~ rte de su padre o de su madre de que su in

tención es reducir al hijo natural la porción que le han asil.i 

nado. 

Cn caso de que esta porción sea inferior a la mitad de -

lo que debería venirle al hijo natural, no podrá rcclam3r sino 

el suplemento niccsario para complctnr esa mitad. Sic. 33 

33.· Ibidcm. p 63 



29 

Es importante señ;ilar que los hijos naturales no recon~ 

cidos, se encontraban en desigualdad de derechos, en ln. forma 

en que los expone un autor europeo: 

Si no estin reconocidos no tienen filiación y, por ende 

están en la imposibilidad de pedir conse11timiento o co~ 

sejo a los podres. En lugar de ln protección pa~erna de 

qu<'! carecen, la. ley les asegura una protección especial: 

según el articulo 159 11 El hijo natural que no hayo sido 

reconocido, y el que después de i1aL~r¡o sido haya perd! 

do a sus padres o no puedan esto~ mc.nifcstar su volun~-

tad 1 nu ~udrt c~sar--~~ ;:in.tes de hatHH cumplido veintiún-

años, sin obtener previam.cnte el consentimie11to d\'..' un -

t.utor nombrado Ail HOC". La Ley no ll~mu al consejo de 

familia 3 consentir el matrimonio del hijo natural. po~ 

que el hijo nntural no reconocido no tiene familia. He-

aqui porque dice Portalis, se les nomhre un tutor cspc-

cial encargado u~ satisfacer n este respecto la deudo -

de la naturaleza y de la Patria. Sic. 34 

ll.- CODIGO CIVIi, ESPANOL DE 1851 

Este código, goza de la paternidad de Don Florencia GaL 

34._- Frnnc-1sco Laurent. llrincipiu::. de Derecho Civil. Ed. 11 - . 
(33 Vals. Puebla. Estados Unidos Mcxicnnos: J.B. Guti6-
rrez. 1912) p. 509-
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ci..._ Gollcna; situación por la cual, el Proyecto lleva ~u 11om

bre. Y el mismo se apoya en el Código de Napoleón, al recono

cer el concubinato, en especial ri los hijos de esto:> al cs.tabl~ 

ccr. 
Art. 122. Los padres <le un hijo n<.tural podrán recono-

cerlo de com6n acuerdo. Sic. 35 

I TI. LEYES DE REFORMA f.~~ LOS ESTADOS UNTUOS MEXICAr;os 

!•~:rn Bunilo Juáre:o, rlict;J 8n Ver.'.!cru?. la Le) del llegis-

tro Civi1,cl ~O de julio de 1859 la c¡uc conti~nen diversas 

disposicio11es, donde t:1~uiGn i1u~·llci~~~C!1~·· ~e· rcc~nccP el 

cuncah)nato, afirrwción que bnsamos en el reconocimiento de

hijos, :-i través de lo:-.: artícu1(.s \lllC a conti.nuac.i6n citar.tos: 

Art. 15.- Toda pcr~on3 pued0 l1ucersv <lar testimonio de 

c.unlquiera <le las actas J.cl Re~~istro Ci"\'il, estos testimo--

nios har[l ¡~lcn:.i f(- y protlucirf!r, todo!• 10s efectos ch~~}cs. 

Art. 18.- Lns declaraciones de nacimic11to se liarán en-

los ~uincc dias que siguen al p~rto. siendo presentado al -

que ejerza la autoridad local, 6stc darfr la consta11cia rcs-

pecti\•a, que los interesados llcv.1rán al Ju~z del Estado Ci

vil para que asiente el ac~a. 

35.- Florencia García Gollena, C6digo Civil Español. 
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Art. 20.- Contendrá ósta el di;1, la hora y el lugar 

de nacimiento, el scfio del nino, el nombre q11e se le ponga 

apellido y lugar de residencia <le los padres o de la madre, 

cuando no haya m.~ que ésta, el nombre y los apellidos de -

los tcstig?s.- Cuundo ln madre no quiera manifestar su no~ 

brc, se pondrá la nota de que el niiio es de padres no cnn.9. 

cides. 

bordo de algún buque costero o de alta 1uar, lo~ interesa--

dos harán cxtcnd~r un ccrtifir~i\n riPl neto. en q11c conste-

l~ hora, día, mes y año del nacimiento, el scño Jel nifi.o,-

el nombre y apellidos y <lo1nicilio l1abitual, si se sube, de 

los padres o de la madre, y pedirá que 11.) .:rntoricc el capi_ 

tán o putrón si posible, dos testigos mú~: dt· lo5 que se 

encuentren a bordo, anotfi11dose si 110 los hay esta circú11s-

tancia. En el prim~r plinto pohla<lo q11e toque de la costa -

de la Repüblica, los interesados cntregar5n tal canstancia 

al .Juez del Estado Civil~ para que de ello asicntccl.acta,o 

u la autoridad local. de q11ien ser& ohligaci6n remitirla -

al Juez del EStado CLvil. Sic. 36 

36 Osear Castañeda Batres. Leyes de Reforma y Etapas de la
Reforma en México. (México, D.F., Dirección Gral. de 
Prensa, Memoria, Biblioteca y Publicaciones de la S1·ia. -
de H. y C. P. 1960) pp 38,39. 
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IV. DOCTRINA SOBHE EJ. CONCUBINATO EN EL PROYECTO DEL CODIGO 

CIVIi. MEXICANO, DE DO~ JUSTO SI ERRA. 

En el año 185;, estando Dn. Benito Juárez en Vera--

cruz, encomendó al Dr. Dn. Justo Sierra, la realiz~ci6n de 

un Proyecto de Código Civil, mismo que emprendió de inmc-

di :it0. 

El Dr. Sierro tomó como f11n<lamcnto el Proy~cto de 

Código Civil que e11 1851 formó una Comisión OficinJ de Ju-

risconsultas cspanolcs, cuyo Proy~cto el E~c1no. S1·. D. 

Florencia Garcia Gollena dió a conocer al mundo cientifico 

en su obra monumental de Cic11cia, y elevada f1onrn parn Es-

paf¡;¡ titulad3 "Concordancias, motivos y comentarios del CQ. 

digo Ci\'Íl Espanol''. 37 

Al examinar el ¡>royecto de Dn. J11sto Sierra hayamos 

que sobre filiación, el dispositivo correspondiente decin: 

Art. 147.- Los padres de un hijo natural podrán re-

conocerlo de común acuerdo. Sic. 38 

37. Proyecto del Código Civil Mexicano <lcl Dr. Justo Sierra 
Revisión de él en la Ciencia Jurídica Tomo 1, Revista • 
Quincenal Doctri11a y Jurisprudencia, (México D.F.,: Ta
lleres de la Librería Religiosa 1897) p. 11 

38. Ibídem. p. 276 



La Comisión Revisora de 1861 o 1866. lo aprobó como 

articulo 248. con el texto siguiente: 

Sólo el que tenga edad pura casarse ptJedc reconocer 

a sus hijos na tura les. Sic. 39 

En materia alirae11taria y sucesoria, el Proyecto 

siempre fu~ adecuado con estos lincamie11tos: 

PROYECTO SIE.RHA (Art. 154: El hijo reconocido por 

el padre o por la madre, o por los dos de con10n act1erdo, 

tiene derecho: 

1° A llevar el apellido del 'tue lo reconozco. 

2° A ser alimentado por éste; y 

3~ A percibir ln porción ltor~11iti!Ti3 que l~ scílal~-

el Código Civil en el Título de las Herencias sin-

Testamento. 

La Comisión acuerda aprobar este articulo, que que-

da como 265 del Nuevo Código. con la sola modificación del 

último inciso, que se conviene en redactar como sigue: 

"a percibir la porción hereditaria que le seflaln la Ley"40 

39. Ibídem, p. 278 

10 .· IbiUe111, p. Z/8 
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V. COUIGOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORlllS DE -

LA BAJA CALIFORNIA DE 1870 Y 1884. 

Estos Códigos tienen la influencio del Código Civil 

franc~s, ya que reconoce al concubinato por vla de hccho,

el priniero de ellos, en el Libro 1, Titulo IV, Capitulo --

111, bajo el rubro de: De las netas de reconocimiento de -

los l1ijns nnturales: en su precepto i11icial ordc11a: 

Art. 98.- Si el padre o la madre de \ID Hijo natUTill, 

amhos, lc- rcconocic·ren, al prcscntilrlo dentro del término 

de la Ley, p:1ra que se registre su nacimiento, el actn dc

éste contcndr5 los requisitos establecidos en los articu-

io.::; anlcriu1·~s, con ~:q1rPsii)11 de ser el hijo nn.tural )' de

los nombres c.lcl progenitor que lo reconozca. Esta neta su!. 

tira los efectos del reconocimiento legal. 

Respecto a sus efectos en el ámbito sucesorio, los

hijos de unión concubinariu tienen derecho a l1crcdar, en -

la forma y términos contenidos en el Libro IV, Titulo IV~

Capítulo 11, de la Sucesión de los Descendientes: 

Art. 3863.- Si quedaren solo hijos naturales o solo 

hijos espurios, unos y otros legalmente reconocidos, suce

derán en la misma forma que. los legítimos, 



35 

Los anto1·iorcs articules, coincicle11 sustancialmente con

los numerales 93 y 39SZ, respectivamente, del Código Ci~il de 

1884, mo~ivo por el q11c no se trascribc1~. 

Un jurista del Siglo pasado define la evolución de la -

Institución 1natcria <le cst~ trnbujo. 

al concubinato, institución l~gal nuto1·iz~da en Ro~a 

como una especie de matrimouio, aunque r.1cnos solemne y honor!~ 

ble, y contra la cual en vn110 l13biar1 luchado los emperadures

crist.ianos, vino u St~r abolida en OrLt.!Hlt: h::i.st0 1eón llI, cl

lsauriano, que en el ano 887 declaró u11 error del legislador, 

contrario a la reiigi~~ y ~ Jn decencia J1atural. 

Desde ese momento, ya no l1t1bo diferencia entre el concu· 

binato y cuulq11iera otra relación ilicita de los dos sexo~, -

quedando sólo subsistente ln siguiente clasificación cntr~ -

los hijos, naturales, que eran los nacidos de J1ombrc y rnujcr

lii>res, cualql1icra que fllCSc su condición adulterinos, que -

crnn los que proccdian de adulterio simple o dol11~. e inccs-

tuoso, que orar1 oqucllos cuyos padres estaban unidos entre si 

por los lazos del parentesco y en grado incompatible con el -

matrin-.onio. En el imperio de Occidente cont:iníio por mucho 

tic~p0 la mencionada institución a pesar de los esfuerzos de 

ln Iglesia cristiana para abolirlo; p.:?ro ~" influen-

CÍtl civilizadora en m~dio de lus nuevas razas que -
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in~adieron las vasto~ dominios de !toma tendió siempre a dcsp2 

j;1r el concubinato del manto de legalidad y de la cxcu~u de 

necesidad co11 qu~ nOn prcte11<lia subsistir en las leyes y en 

las cost.umbres. 

Es naturnl, pues que en orden a lu legitimación se haya· 

empleado en el lcngu:_ic jurídico, :i tr<n•és de los siglos, la~ 

expresión de concuhinarios, c0m0 sinónimo d~ liijos naturales. 

Reprcscn~aría elaborar otro trabajo el c11um~ra1· las <loe-

tri:~ns r decisiones ca:'lúnit.:u~ ~k l:¡ !,;Je<:i:i en contra del co~ 

C\1bir1~to; pero lo &¡uc l1oy es un vicio, era a11tigu11montc una -

..:.o:.0t:.:m1--r'.' 1 í.~ita. rac.!·.:>~1rl;i y escud~.d:... en ln misma ley que veia-

t•n .:l concuhinatc~ 'J harraganía un estado, si no tan honorable-

co1r.c el matrimonio, si mcrec(•<lur dC' SCI' reglamentado, y origl 

1tar los dcrecl1os deberes de la patria potestad. Sic. 41 

Ha tenido que pasar casi un siglo parn reconocer más cf! 

cac~A al concubjnato con todas sus dcri~aciones jurídicas. 

ill.- Agustín Verdugo, Principios de Derecho Civil Mexicano IV 
(5 Vol. M5xico. D.F., Alejandro Mnrcu6 1888) p. 290-418. 
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VI. TRATADOS un MONTEVIDEO DE 1889. 

En el Siglo XIX estos t1·~tados dan libertnd a cada -

estado para rcgl3mentar en materia familiar; el tratado de-

Derecho Civil Internacional, en el Titulo VI, de la Fili;1--

ción, dctermin<I 10 conducente: 

Art. 18.- Los dur~cl10~ f 0bligacio11cs conccrniences

a la filiación ilegítima se rigen por la l.C'y del Estado en-

el c1~nl hayan d(' hacerse efectivos. Sic .. ~:. 

En otros sentidos, por via <l~ filiación es posible -

recono:c.'.?n derecho::; ;,;::;;::::l.;ir.ariu. T¡_¡111UiCn JHJ<irian surg1r-

otros problemas en cuanto o la eficacia de su Cllmplimiento-

como veremos posteriormente. 

De acuerdo con este trabajo. la s\1ccsión legitima se 

rige por el lugar, la situación de los bienes hereditarios, 

tratándonse de inmuebles no existe problcm3 de ubicación; -

por lo que se refiere a los bienes muebles debe prevalecer-

el principio "mobilia scquntur pcrsonam .. , que en última in.!!, 

tnncia se reduce al domicilio de quien se exige la cosa por 

no tener ésta un lugar fijo. El Titulo XII, de las Sucesio-

4Z. Jos6 Joaquln Caicedo Castilla, Derecho Internucionnl -
Privado. 6a. Ed. (Bogotá, Colombia : Temis, 1967) ----
PP· 530. 



ncs, en lo conducente nos dice: 

Art. 45.- La misma Le)' de- la situación rige: 

A) La existencia y porción de lns lcgitimas.Sic.43 

VII. CODIGO filJSThl!ANTE DE 19Z8 

En materia familiar, tnnto los mexicanos como los -

extranjeros pueden ubicarse en lo situació11 juridica de -

coucubinarios, sohre todo si los segundos tienen calidad -

migratoria idónea, como seria la de un inmigrado de acuer

do con nuestra legislación; así el titulo preliminnr, so-

brc reglas gcncrnlcs, contiene entre otro~ <lispn~iti1•n5 

aplicables :11 cnso concreto, los sigui~11tcs: 

Art. 1° Los extranjeros qt1c pertenczca11 a cualquie

ra de los estados contratantes, eo:an en el territorio de

los dcmfis de los misnios derechos civiles ql1c se conceden a 

los nacionales. 

Art. 3°.- Para el ejercicio de los derechos civiles 

y para el goce de las garantías individuales.idénticas, 

las leyes y reglas vigentes, en cada estado contratante se 

estiman divididas en las tres clase~ siguientes~ 

43. I.bidem. p. 532. 

38 
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1) Las que se aplican a las personas en razón de su domici 

lio o de su nacionalidad y las siguientes, aunque se -

trasladen a otro pais, denominadas personales o del or

den público interno. 

Z) Las que obligan por igual a cuantos residen en el tcrrl, 

torio, sean o no nacionales, denominadas tcrritorialcs

localcs o de orden público internacional. 

3) Las que se aplican s6lamcnte mediante la expresión, la

interprctaci6n, o la presunción de la voltlntad de las 

partes o de alguna <l~ ellas denominadas vol11ntarias o 

de orden privado. 

Art. 6. - En todos los casos no prc\iistos por 1..•ste Códi

go cada uno de los estados contratantes aplicarú su propia 

calificación a las instituciones o relaciones juridicas -

que hayan de corresponder a los grupos de leyes menciona-

dos en el Articulo 3°. Sic. 44. 

El Libro Primero, Capitulo V, del mismo Código de Bu~ 

tamante sanciona lo relativo a las instituciones juridicns, 

paternidad y filiaci6n que Monroy Cabra resume: 

A) La investigación de ln paternidad y la maternidad

y su prohibici6n se regulan por el Derecho Territorial. 

44. lbidcm, p. 569 
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B) Según la ~ey Personal del Hijo, las reglas que se

nalan'condiciones al reconocimiento obligan a hacerlo en -

ciertos casos, establecen las acciones a ese efecto, conc~ 

den o niegan el apellido y seftalan causas de nulidad. 

C) A la Ley Personal del Padre se subordinan los dercchos

sucesorios de los hijos ilegitimas, y a la Ley personal -

del Hijo, los padres ilegitimas. 

D) La forma y circunstancias del reconocimiento se s~ 

bordinan al Derecho Territorial Sic. 45 

Por otra parte, el autor de referencia hace las si--

guientes observaciones: 

En Derecho Comparado, hay legislaciones que aceptan el 

reconocimiento y atribución n ciertas personas del estado·

de hijos naturales, y otras que no admiten la comprobación

juridica de la filiación natural (Suecia, Noruega y DinamaE 

ca). 

En el orden internacional la filiación es regida por -

la Ley Personal (domicilio o nacionalidad). En lo rela~ivo

al reconocimiento de un hijo efectuado en el extranjero, la 

doctrina dice que la Ley aplicable es la Ley Nacional, lo -

45.de Monroy CabTa Marco .GerB.r..do:¡ Tratado de. Derecho Interna 
cionnl Privado, Za. Ed. (Bogotá, Colombia: Temis, 1973) -:: 
p. 429 
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que no causa problemas si tiene la misma nacionalidad; si -

la nacionalidad del padre y la del hijo son diferentes, !a

doctrina sostiene que deben aplicarse a dos leyes conjunta

mente; desde luego, que la ley nacional no se aplica cuando 

se oponga a una norma imperativa de orden público. 

En cuanto a la forma del reconocimiento, rige la ley 

del lugar donde es hecho. scgQn el principio ''locus rigit 

actuin". 

La capacidad necesaria para efectuar el reconocimiento 

la fija la Ley Personal. 

Los efectos de la filiación natural son regulados par

la Ley Personal {nacionalidad o domicilio) del hijo, la ún! 

ca excepción es que se trate de un efecto referente al pa-

drc, caso en el cual se aplica la Ley de éste, si no ticne

la misma na~ionalidad del hijo. 46 

El Código Bustamante, refiriéndose al Registro Civil -

sustenta los principios siguientes: 

A.- Las disposiciones del Registro Civil son territo

rialesJ dejando a salvo las funciones consulares -

y diploaáticas qub 50 ~c:liz~n en el exterior: y,

lo estatuido en tratados internacionales. 

46. lbidem. pp 428 -429 
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B.- La expedición de constancias contenidas en el Re-

gistro Civil. 

Art. 103. - Las disposiciones relativas al Registro Cl 

vil son territoriales, salvo en lo que toca al que llevan 

los agentes consulares o funcionarios diplomáticos. 

Lo prescrito en este articulo no afecta a los derechos 

de otro estado en .relaciones jurídicas sometidas al d~re-

cho internacional público. 

Art. 104.- De toda inscripción relativa a un nacional 

de cualquiera de los estados contratantes. que se haga en 

el R~gistro Civil Jel otro, debe e11viarse gratuitamente y 

por la via diplomática, certificación literal y oficial al

pais interesado. 47 

VIII.- TRATADOS DE MONTEVIDEO DE 1939 - 1940 

El articulo 22, de estos tratados, es similar al ar-

ticulo 18 de los Tratados de 1889; en el aspecto sucesorio, 

el articulo 45 inciso D), tiene parecido con el articulo 

45 inciso E) de aquellos tratados; motivo por el que no se 

transcribe, habida cuenta de que habla~os del Tratado de 

Derecho Civil Internacional. 

47.-. J.J Caicedo Castilla, p. 576. 
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DIVERSAS MODALIDADES DE CONFLJCTOS DE LEYES EN LAS 

ENTIDADES rEDERAT!VAS EN LA REPLJilLICA ~IEX!CANA 

l. - ANTECEDENTES C01'STITUC!ONALES 
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Los primeros 3J}t~ce<le11tcs qu~ se tienen en )ns Hnti

dadcs Federativas, se constituyeron al analizar algunos -

preceptos jurídicos constitucionales en forma sui gcneris 

de las Leyes de la ~ucva Espana, mismos que fueron aplic! 

dos según las circunstancias juri<licas, entre los ra5s im

portantes tenemos~ el Acta Constitutiva del 31 de cn('ro_ 

Je 1824, en su articulo ~y, que a la letra dice: ''1.a Na-

ci6n adopta para su gobier110 la forma de Rcpfiblica Reprc

sentati\~a Popular Federal". Este numeral fue ratificado 

por lo dispuesto c11 el articulo 4°, de la Constitución 

del 4 de octubre que ese mismo nflo, que señalaba que cada Entl 

d3d Federativa tenia su propia: constitución, leyes y de

cretos; dándole a cada una de éstas, facultades expresas_ 

adecuadas a su legislación, al no haber una unlformidad 

en sus leyes, para evitar conflictos de leyes, y con el 

objeto de dar una probable so1ución juridic3, se encuaw

dró en el siguiente articulo que a la letra dice: 
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AHTICULO 145. - En cada uno <le los Estados de lu: Fed~ 

ración se ·prcstarft entera fé y cr6dito a los actos, re--

gistros y procedimientos de 105 jucc~s y dcmfis autorida-

dcs de los Estados. El Congreso General uniformaró l~s 1~ 

yes, según las que dcbrr~n prol>ars~ dicl1os actos .• regis

tros y procedimientos. ~8 

Ahora bien, ~l precepto que se indJca, es trnnscrip-

ció11 exacta de ln Sección I del artículo I\' 7 de Ja ConstJ 

tución Federal de los Est~d~s Unjdos de N0rtrfimcricn, d~l 

17 de septiembre de 1787, el cual, en cuanto a su texto -

presenta cicr~a analogía, que es importante analizarlo en 

relación al conflicto <le leyes, u fi11 de poder i1:1pulsar 

el presente estudio: 

"Se dará entera (é r crédito en los Estados a las lE_ 

yes, actos, registras y procctli1nic11tos judiciales de los_ 

demás, quedando {acuitado el Congreso para disponer por -

leyes generales de man~ra e11 quc deban probarse y los 

efectos que deban sufrir. 

Los principios doctrinales de ~ste precepto, son 

enunciados por Story, citados por Rosales Silva, en rela-

48. - Gnmlion ~José M. 1 Leyes Constitucionales de México, du
rante el Siglo XIX (México, D.F. : Tipografía de la_ 
Secretaria de Fomento 1901). 351. 



ción a la interpretación del conflicto de leyes patenti~u 

el principio de la soberania que guardan los Estados int~ 

grantcs del pacto federal, en los t6rminos siguientes: 

''Sabido es que los juicios o los actos públicos pns~ 

dos en un pais, no pueden ser invocados ante los tribuna

les de otro país, y que debe producirse la prueba, como 

de todo otro hecho, desde que se quiern prescnLarlos en 

un litigio . 

.... es preciso distinguir las sentencias u otros actos ~ 

judiciales emanados de los Estados de ln Unión, de aqt1c-

llos pronunciados en los E5tados de la Unión, de aquellos 

pronunciados en los Estados Extranjeros. Antes de la rev~ 

lución, las colonias eran consideradas corno extranjeras -

entre si, del mismo modo que las colonias i11glesas con -

respecto a la Metrópoli, y por consecuencia, su~ scntcn-

cias eran consideradas como sentencias extranjeras. Rc--

sultaba que las sentencias de un Tribunal de las colonias 

estaban sometidas a nuevo examen, no solamente con rcspe~ 

to a la jurisdicción del Tribunal que las hnbin pronun--

ciado, sino también en cuanto ul fondo de la controvcrsin, 

en los casos en que la causa hubiese sido considerada· en_ 

Inglaterra como que debía someterse a una nueva revisión. 
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En muchas colonias sin embargo, se hicieron leyes que -

colocaban las sentencias extranjeras sobre el mismo pie_ 

que las de sus propios tribunales, en cuanto al fondo de 

la contestación desde la competencia del tribunal habia_ 

sido reconocida. 

El articulo de la Confederaci6n que se refiere 

a esta materia sabiamente interpretado, significa que 

las sentencias dadas en uno de los Estados, tendria ple

no camplimiento y efecto en todos los otros, en el inte

rés de la uniformidad y de la certeza de las leyes. Es -

probable que esta interpretación no haya sido admitida 

por todos los Estados, durante la Confederación, debia -

remediar este inconveniente. 

La clausula de la Constituci6n, se propone tres_ 

objetivos diferentes: 

lº.- Dar fé. 

2°.- Crédito a los actos judiciales. 

3°.- Ordenar su ejecución previa verificaciOn.,

El primer punto está fijado por la Constitución misma; -

ti 5egurido y et tercero deben ser reglamentados por el 
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poder legislativo. 49 

En el análisis de la fucnLc consultada, debemos 

considerar el principio general del sistema federal es-

tadounidcnsc, respecto n la uniformidad y certeza <le 

las leyc~; interpretación doctrinal q11c se aplico en 

nuestros ordenamientos constitucionales federales de 

1824, 1857 y 1917; estos dos últimos en sus articulas -

Por otra parte, debe subrnyarsc que en relación nl 

articulo 121 de nuestra Cart.a Magna vigent:c del ~ cie Í!_ 

brero de 1917, se adicionaron cinco fracciones lo cuai_ 

se diferencia, de sus antccedent~s y para efecto J~ es-

te estudio dejaremos de analizar Ja última. 

Articulo lZl.- E11 cada Estado de la Pedcrnció11 se_ 

darfi encera í& y c1~Jito a 105 actos pfihlicos, rcgis---

tras y procedimientos judici~lcs de to<los los otros. El 

Congreso de ln Unión, por medio dclcye.::,¡ generales, pres--

49.- Manual Rosales Silva. Antecedentes Doctrinales, Le
gislativos y Judiciales del Artículo 121 de la Con~ 
ilLu~lón rclitic~ d~ 10~ R~tndos Unidos Mcxicanos,
durantc la vigencia de la Constitución Federal del_ 
s de Febrero de 1857, en revista de Investigaciones 
Jurídicas. Escuela Libre de Derecho, Segunda Parte 
afio 6, No.6 (México, D. F., Ed. Gnlache, Junio de 1983 
pp. 1415 
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cribirá la manera de probar dichos actos, registros y -

procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a las_ 

bnses siguientes: 

1.- Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en -

su propio territorio y, por consiguiente, no podrán ser_ 

obligatorias fuera de él. 

2.- Los bienes muebles o inmuebles se regirán por -

la ley del lugar de su ubicación. 

3. - Las sentencias pronunciadas por los Tribuna1cs_ 

de un Estado sobre derechos Tealcs o bienes inmuebles -

ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria_ 

en éste, cuando asi lo dispongan sus propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos personales s61o serán 

ejecutadas en otro Estado, cuando la persona condenada -

se haya sometido expresamente o por razón de domicilio -

a la justicia que las pronunció, y siempre que haya sido 

citado personalmente para ocurrir el juicio. 

4.- Los actos del Estado civil ajustado a las le--

yes de un estado tendrán vftlidez en los otros, y 

S.- Los Títulos Proíe~ionalcs expedidos por las au-



toridades de un Estado, con sujeción a sus leyes, serAn 

respetados en los otros. 

49 

En rclaci6n a la exégesis del numeral citado. Si-

queiros realiza una exhaustiva búsqueda de la terminolo

gia, en relación a la aplicación de la norma jurídica i~ 

vocada . 

• • • • son copias imperfectas del no¿clc :inglos;:ijón, riun-

quc en cierta forma cabe justificar la imitación de ins

tituciones extranas. si se tiene en ct1cnta que, nuestros 

primeros constituyentes enrecian de cualquier anteceden

te en materia de sistemas federales. 

Si en derecho privado nuestra mentalidad jurídica_ 

ha derivado de las tradiciones del continente europeo, -

en derecho constitucional ha abrevado casi totalmente en 

la Constitución de los Estados Unidos de América. 

Sin embargo, las imitaciones extralógicas y la 

traducción de los textos extranjeros pueden conducir a -

la modificación del verdadero sentido de la norma impor-

tada. ASÍ por ejemplo, t:H i:}_ ..:a:-.v U~l d.J l¡i.:.UlV lZl, lúS 

conceptos publics acts, proccdings y rccords del texto 
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inglés, han sido traducidos como 11 Actos Público~º, 11 Proc~ 

dimientos 11 y ''Registros 1
', respectivamente. Una traducción 

mAs técnica y apegada a la connotación jurídica de los 

conceptos referidos por la sección la. del artículo IV de 

la Constitución Nortcámericnna, podría ser ''leyes 11
, 

11 rcs2 

luciones judiciales 11 e "inscripción11
1 vocablos más prcci-

sos y de significación más definida en la terminología de 

nuestro pais. SO 

Por lo tanto, en cuanto n la autonomia interna de -

las Entidades Federativas, el precepto que se cita es im

portante porque en ~l se fijan las bases generales de la_ 

competencia y jurisdicción de los poderes de una Entidad_ 

Federativa con respecto a las dem~s. 

ARTICULO 40. - Es voluntad del pueblo mexicano consti

tuirse en una República representativa~ democrática, fede

ral; compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo con. 

cerniente a su régimen interior; pero unidos en una feder!. 

:;o. - Jn~T.Hi5 Siqueiros, Sintesis de Derecho Internncional -
Privado, Za. Ed., Instituci6n de Investigación JurI
dica (Ciudad Universitaria, México, D.F.·, U.N.A.M.,
Direcci6n General de Publciaciones, 1971) p. 72. 



51 

ción establecida según los principios de esta Le)' f1tn.damc!!. 

tal. 

ARTICULO .tl.- El pueblo ejerce su soberanía por me-

dio de los Poderes de la \Jnió11, en los casos de la compe-

tcncia dr 6stos, y t>Or los de los Estados. en lo que toca-

3 sus regímenes interiores, cit los t~rminos r~spcctivamen· 

te establecidos por la presente Constitución Federal, y 

las pa·rticularcs dC' lo~ Estados, las que en ningún caso P2. 

dr5n contravenir las estipulaciones del P:1cto Federal. 

Los partidos políticos so11 entidades de intcr6s pG--

blico; la ley detcrminarA las ior111as ~~pcciii~~~ <le ~u in-

tcrve11ción en el proceso ~lectora!. 

Los partidos politices tienen coma fin promover la -

participación del pueblo en la vida dcmocriticn, contri--

buiraln int:cgración de la representación nacional y como 

organ.tz.acionc~ Je ciudndC1nos, hacer posible el acceso de 

&stos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufrngio universal, libre, secreto y directo. 

Los partidos politicos tendrán derecho al uso en fo~ 

ma permanente e.le los medios de comuuil..út.:i.5r. :;o~ir?1. de. 

acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la

lor. 
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En los procesos electorales federales, los partidos 

politices nacionales deberán contar, en forma equitativa, 

con un mínimo de elementos para sus actividades tendíentes

a la obtención del sufragio popular. 

Los partidos políticas nacionales tendrán derecho a -

participar en las elecciones estatales y municipales. 

Existe una vinculación entre autonomia y competencia· 

en las Entidades Federativas. La primera, se rige por nor-

mas jurídicas lntcrnns, y la segunda es de acuerdo a su Ju

risdicción, lo que trae aparejado conflicto <le leyes, csto

es, por la falta de uniformidad en sus ordenamientos lega-

les. 

En relación al principio de supremacia constitucional, 

se consagró en los diferentes documentos jurídicos fun

damentales, por medio de los cuales se adoptó la forma fed~ 

rnl y local de sus leyes, como lo dispone el precepto que -

se invoca, que a la letra dice: 

ARTICULO 133.- Esta Constitución, las leyes del Con-

greso <le l~ Unión que emanen de ella y todos los tratados -

que estén de acuerdo con la misma, celebrado:::. r qu~ !';e cel! 

bren por el Presidente de la República, con aprobnci6n del· 

Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión~ Los jueces -

de cada Estado se arreglarán a dicha constitución, leyes y-



53 

tratados, a pesar de las disposiciones en co11trnrio 4ll0 pu~ 

da haber en las constituciones o leyes d~ los E5tado: .. 

En razón de nuestro estudio c11 materia f"3miliar, :105-

hemos encontrado qno e~;is1ch dispo~icluncs juríd"icas que ·

tienen ciertas variante~, en cspccinl por lo que se rei1erc 

al contrnto de mntrimonío, que por ;inalor,ia t.iune ¡i)gu:.:~ · 

cf~ctos en el concubi113to, y osi tc11c1nos Entill~des F~~er~t~ 

·;as qH1_> sancionan c::;ta lnstituci61: OtT:!~; E11t i datk:,. ::: - -

protegen, si~ cmb:1rgo ln Ley Suprem;i hnbl~ de lu ig11i1i~-~ 

del hombrL· )' la mujer, como Jo disp0ne e.1 artículo .¡: ~':ue ~ 

la letra dice; 

ARTICULO .\º. - El varón y la m1~jcr :-;on ieuales :i::tc l::i 

ley. Esta protcgerfl li! organi;:aci;J11 ) el "ksarroll..\., de la -

familia. 

Toda persona QllC tiene derccl10 n decidir d~ n1rr~era ¡¡~ 

brc, responsable e informada sobre el nnmoro de 0spar~i~~~11-

to de sus hij 05. 

Ahora bien, el concubi11ato como figura juridico no es· 

tA legalizado, se tienen algunos antecedentes previs!os an-

te~ J.., nuc:;tn~ inrie-pcndencia, que en la práctica han origin!!_ 

do diversos conflictos de leyes que cx..:iminaremos en r-elación 

a las disposiciones legales que rigen en materia con.:ubi:l:i.ri::r. 
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ll. - DOCTRINA DEL MATRIMONIO POR GOMPOHTAMIBNTO 

En nuestro esc11dio unalizareíl!OS esta Doctrina, basá~ 

donas en la tesis doctoral del Or. Rnfil Orti: Urquidj*, lA 

cual ha sido obra de consulta por Jos razonamientos que en 

ella se exponen, y l1a servido de estudio como obra de con-

sulta, en lo elaboraci6n <le la tesis de Joctor~do d~l D~.-

Edu.:::.rdo .-\. Zannoni ••, ~n la Pacultud de Derecho di;.• la llnl_ 

vcrsi<l:t<l d0 ~lndrid, investigaciones yt1c por su cont~nido -

jurídico, h.'..1 tenido una rra~ccndcnci<.J., en el Derecho CompP-. 

:·~.da La ti uvél.1ac r i ..:ann. 

!.a esencia de ln tesis del Dr. Orti~ Urq11idi, 1;1 en-

.:unti·amo::> en 13 in..,·cstigución qui.!" rc-aliz.ó en la exposición 

de motivo del artículo 70 del C6digo Civil para el Estado-

dr Tnmaulip~s, dC' 1940, en su Ll.brci 11, c~pitulo VI, rel8-

rivo al matrimonio. que a la letra dice: 

ARTICULO iíl.- Pnra los efectos d-::' Ja Lcv. se consi<l!:. 

rará matrimonio, ]:t unión, convivt:.-ncio y t:.rnto sc>xual con-

tinuado de un solo hombre con una sol3 mujer. 

Raúl Orti:.: Urquidi, Matrimonio por Comportarnicnt:o., Te~ 
sis llJctoral (México, D.F., 1953). 

Eduardo A. Zannoni, El concubinato (en De re-cho Civil -
Argentino y Comparado Latinoamericano), Buenos Aires.
Argentina Dcpalma, 1970. 
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A efecto, de contar con los requisitos necesarios que 

de alguna manera se inccrtaron, en la Doctrina del Matri

monio por Comportamiento, el autor <le la obra citada, 11os 

sefiala conio elementos principales los siguic11tes: 

.... preferimos estudiar tales elementos bajo el si 

guicnte orden de clasificación, en la que por cierto que

dan comprendidos los esenciales y los de simple vfrlidcz,

para quedar reducidos en los siguit>ntes: 

l. - Tres elementos de hecho son: 

a) LB unión de un solo hombre con una sola ffiUJCT. 

b) La conveniencia de csn pareja; )' 

e) El trato sexual continuado de la misma (Art. 70) 

II.- Tres elementos legalc5 a saber: 

a) La voluntad (Art. 70. en relación con lo!" artl 

culos 10, 460 al 462, 1166 )' 866). 

b) La capacidad (Art. 7 2); )" 

e) El reconocimiento legal (Art. 70 citado). 

los tres mencionados elementos de hecho, consis

tc:ntes.cn lnunión, convivencia)' tni.to sexual continuado de -

un solo hombre cou una sola: mujer, exige el cumplimiento de 

l~s siftJientes condiciones; singularidad unión de un solo- -

hombre con una sola mujer; estabilidad y notoriedad - convJ~. 



56 

vencía formando un hogar - y permanencia trato sexual con 

tinuado y no esporádico, ya que sin dichas condiciones t~ 

les elementos jamás podrán ser constitutivas del matrimo

nio. 51. 

Si bien es cierto, el matrimonio por comportamiento-

contiene como elementos esenciales: la manifestación de-

voluntad; la capacidad física y el reconocimiento legal,

ª excepción de este último consideramos que falta el acto 

solemne, que como elemento formal, este debcrA acreditar

se mediante un documento fehaciente que deberá estar ins

crito en el Registro Civil, a fin de que surta los efcc-

tos legales conducentes en cualquier Entidad Federativa,-

o a contario sensus únicamente se reco11o~erlan los derc--

chas y obligaciones en ln Entidad que los prevec, como es 

el Código Civil de Tamaulipas lo que traerin como conse-

cuencia un conflicto de leyes en otros Estados de la Rep.Q. 

blica que difieren de est.c reconocimiento legal. 

En cuanto a la doctrina que se analiza el autor lle

gó a la conclusión siguiente: 

11 oe manera, pues, que si en un caso dado concurren -

por la libre y esponttinea voluntad de los interesados to-

51.- R. O~tiz ~~quidi, Matrimonio por Comportamiento, 
Vi>· <+1 - ..... 



dos los citndos elementos de hecho, el reconocimiento legal_ 

concuTrirli ipso jure, siempre que se presenten los demás y no 

se presenta ninguno de los casos de incapacidad seftalados. -

El matrimonio debe estimarse perfectamente vilido, sin nece

sidad del cumplimiento de formalidad o solemnidad, ya que la 

legislación de Tamaullpas no la scfiala sino que por ~l con-

trario, el nrtículo 462 del Código que se vicn~ citando la -

consideró innecesaria, cuando dispone que los contratos 

se perfeccionan por el mero consentimiento, excepto aquellos_ 

que deben revestir una forma establecida pcr la ley, pero ya se 

ha dicho hasta la sacicdnd que en el caso de Tamaulipas no se

exige para el matrimonio' 1 52. 

De lo <HLt.0riormcnt ·':: ex.puesto, discrepamos en cuanto a_ 

las conclusiones del autor citado, y para ello mencionamos -

el criterio que sustenta la Suprema Corte de Ju5ticin de la -

Nación, relativa al artículo 70 del Código Civil de Ta1nauli-

pas, que a la letra dice: 

ALIMENTOS, DERECHOS A RECIBIRLOS (LEG!SLAC!ON DE TAM/\U· 

LIPAS) .- On formn legal alguna puede, cquiparar~;e el matrimo

nio civil con la mera uni6n de dos personas de sexo contrario 

y si bien, conforme al artículo 70 

del Estado, para los cf ectos 

SZ. • lbidcm 44 

del 

de 

Código_ Civ.il 

la Ley se consi-
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derarf! matrimonio: la unión, convivcncin y tr:ito scx.unl CO!}_ 

tinuado e11tre perso113~ d~ diferenrc sexo, tnmbi6n lo es que 

diclios efectos de la ley, a que se refiere el articulo inv~ 

cadc, no son otros q\1c los relativos al registro del matri

monio propiamc11tc dicl10, sin el cual, la unió11 entre perso

nas de diferente sexo quede dentro de los límites del con e_:.!. 

binato, y 110 los referentes al derecho de ¡>crcibir alimcn-

tos. Si el estado ciYil de 111s personas se ncredita Unica--

mente co11 lus co11staficia~ del Re~istro Civil; si el articu-

lo b3, del Código invocJdo, limitativamcnte scfial~ las per

sonas QlIC tienen obliga~ión de proporcionar alim0ntos y ca~ 

secucntcmentc las que tienen derecho de percibirlos, y le. 

fra=ci6n I del mismo precepto, establece que el marido quc

hubiera abandonado a la esposa, por cau~as que no sean imp~ 

tables a &sta, cstd obligado a sumi11istrarlos; y si p~r ül

timo, el concubinato JC' la hoy rcc11rrrcntc no se ccl!!hró - -

con las formalidades lcg3lcs en los términos de los artícu

los 2113 y :J39 del mencionado Código resulta ostensible -

quep aunque la Ley Civil del Estado reconoce ln cxistcncia

de las uniones fuer:i del matrimonio, para los cfccto!i de su 

legali~aci6n, es inexacto que admita: matrimonio que no ha

y~n ~ido inscritos, para derivar de ellos derechos a pen--

sión alimenticia. Si lo a11terior no fuera bastante, cabria-

advertir que la Ley Civil citada, en su articulo 25, tlre--
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ve6 el caso particular de la rcspo1lsabilidad civil trat&~ 

dose de relaciones carnales f11cra del matrimonio y otorga -

el derecho de percibir alimentos a la mujer, si 11ubiere m&s 

de un hijo. 

La transcripción es consultable en el Sem;1narjo Judi-

cial de la Federación, Tercera Sala Civil, Tomo XCI-2 ¡1ági

nas 2921 y ?922, Amparo Ci~il en Revisión No. 7891 de 1946, 

Quejosa: Castanón Mó11ica. 

Para una mejor comprensión de la citnda ejecutoria, -

consideramos que en el Artículo 10 e11 1~r~r~nci~. nu ~~ c~

pecific6 los efectos legales que surtiri¡1n en otras Entida

des Federativas, lo que vendria a resultar un conflicto dc

leyes, como ejemplo tenemos los siguientes: 

A) En el caso de una familia integrada como matrimonio 

por comportamiento, que se traslada n vivir en el Distrito· 

Federal, y el esposo por comportamiento ''nbandona a la esp~ 

sa 11
, ¿Podria la segunda demandar al divorcio? Desde el pun

to de vista legal y de acuerdo al Código Civil para el Dis

trito Federal que rige, no, porque para ello, tendría que -

~~rcdit~rlc con Pl acta de matrimonio, doc~mento fehaciente 

que serviría de base de la acción a ejercitar. 

B) De acuerdo al Código Civil de Tamaulipas al casarse 
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el esposo por comportamiento en esta Ciudad. y posterio~ 

mente si éste se casara en el Distrito Federal, la esposa_ 

consensual no podria demandar la nulidad del segundo ma-

trimonio, exhibiendo como base de la acciOn constan¿ias -

de jurísdicció- voluntaria expedida por la autoridad comp~ 

tente del Estado de Tamaulipas, donde constará el hecho del 

matrimonio por comportamiento; porque estaríamos en las co~ 

diciones del caso anterior; porque en el Distrito Federal

s6lo surten efectos los matrimonios celebrados solemnemen

te ante el Juez del Registro Civil, documento público que_ 

es pleno para cualquier Entid.id Fcd.ernt iva, como lo prevcc -

el Articulo 121 Constitucional Primer Párrafo. 

Afortunadamente este tipo de matrimonios por com-

portamiento fue derogado y el mismo es solo un antecedente_ 

dentro de la doctrima mexicana. 

II I, - ALGUNOS CONFLICTOS DE LEYIJS ENTRE ENTIDADES FEDERA

TIVAS. 

A fin, de tener un criterio más amplio, en rela-

ción a los diversos Códigos Civiles que de alguna manera -

hnn re~ulado el concubinato como \.D1a institución, los mismos 

los analizaremos con el objeto de unificar los principios 

que nos lleven a prevenir, estos conf1ictos de leyes. 
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A) CODIGu C!Vll. P,\ll,\ El. DISTRITO FEllEHAL DE 1928 

(En vigor a partir del 1° <le oc~uhrc de 1932) 

En cuanto a la m;1tcri3 que nos OCllpa, el Código Civil 

para el Distrito Federal, ha tcnldo una diversi<l,1d de tr;1tu

mientos juri<licos, en rclaci6n ~1 conc11binato, t311to para la 

concubina, como el concubino, y :11 rc~,p(_•cto 01 nhjetivo dcl

legislndor fue \lnificar criterios conccdicn<lc los niismos rJ0-

rechos y oblig3cioncf. para amhos concub::1os, en especial 

materia sucesoria, estas retormas iue1011 publ L.:.iJas el 27 dr-

diciembre de 1983 C'n el !1inrio Oficinl de- ln Federación, los 

peclal se mencionan los siguientes articulas que normun las

reformas en cuestión: 

ART. 30L.- Los c611yugcs deben darse alimentos; la ley d~ 

terminará cuando queda 5ubsistentc esta obligación en los C.!!_ 

~os de divorcio y otros que la misma ley senalc. Los concubi

nas cstin ohligndos, en igual forma, a darse alimentos si sc

satisfaccn los requisitos sefialados por el articulo 1635. 

El precepto que antecede nos determina clnramc11tc la 

igualdad de obligaciones que tienen los concubinas, sin que -

p!!!"!l ~l!o hnynn celebrado un contrato solemne, simplemente se 

exige que reunan los rdquisitos que prevee el articulo 1635 -
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de dicho ordenamiento jur~dico. 

ART. J.602. - Tienen derecho J. hcrt:dar por sucesión legj_ 

· tim.a: 

l.- Los descendientes, cónyt1gc~, asce11~io11tes, parien-

tes colaterales, dentro del cuarto grado y la conc\1hinu o el 

concubittario, si se satisfacen en est~ cuso los requisitos -

sefialados ¡1or ~1 ¡Lrticulo 1635. 

II.- A falta de los anteriores, la beneficencia p6blica. 

Este precepto 1-::nr.bién considera a ln concubina, respcc-

t~ del derecho de heredar pcr sucesión legitima, siempre y -

cuando rcuna los requisitos del citado articulo 1635, que a

la letra dice: 

ART. 1635.- La concubina y el concubinario tienen dere

cho a heredar rcciprocamcnte, aplicfi11dosc las ~isposicioncs

relativas a la sucesión dei cónyuge y sicmp1·e que huyan viv! 

do }untos como si fueran cón)'ugcs durante 1os cinco ni\os que 

pre.:edieron inmediatamente a su muerte, o cuando haynn teni

do hijos en común, siempre que ambos hayan permanecido li---

hre-s de matrimoni.o <luraulc c:l ~v'1Ci..ibin::.t.:::. 

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven va---

rias concubinas en las condiciones mencionadas al principio-
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de este articltlo, ninguna de ellas l1crcdar&. 

B) CODIGO FAMIL!1\R PARA EL ESTADO DE HIDALGO 

(En vigor a partir del día 8 de noviembre de 1983). 

Este Código, regula el concubinato, su terminación y Sil 

inscripción en un Libro del Registro del Estado Fnmiliar 

por separado; equiparindolo con el matrimonio civil, con 

su:s excepciones como se prevée en el :irticulo ltl>l. que ::. ~.l 

letra dice: 

ART. 16-L- El concubin.'.!to e= la uniún de un ho~hre

)' una mujer libres de matrimonio, que durante más de cinco

años, de manera pacífica, pública, continua )' pcrmanc~H e, -

hacen vida en común como si estuvieran casados, 

gación de prestarse alimentos mutuamente. 

con obli-

El articulo 168 de este Código establece que- el COf!. 

cubinato se equipara al matrimonio civil: razón por la cual -

se transcribe: 

ART. 168.- El concubinato se equipara al matrimonio 

civil, surtiendo todos los efectos legales de éste, cuando-

se satis~agan los rcqui~itus si~uicntc~: 

I.- Que la Unión concubinarin tenga las carncterls

ticas que dispone el articulo 164 de este Ordenamiento. 
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tl .- Solicitar los concubinas conjunta o separadamc~ 

te la inscripción del concubinato, en el libro respectivo -

que sobre esta materia y por separado del matrimonio, debe

lleYarsc en la Oficialía del Registro del Estado Familiar,

siempre que llenen los requisitos del a~ticulo 164 de estc

Ordcnamiento. 

Ill.- LO$ bienes habidos durante el concubinato se rl 

~en por las reglas de la sociedad legal. 

La solicitud a que se refiere este artículo, podrá

pedirsc por los concubinas, conjunt3 o separadamente; los -

hijos por si mismo o a travós de su representante legal; o

por el Ministerio Pfiblico. 

flecha la solicitud mencionada, se procederá a la e! 

pedición y anotación del acta respectiva en el Libro de Co~ 

~ubinatos, surtiendo sus efectos retroactivamcnte, al dia -

~ierto y determinado de iniciación del concubinato. 

Si la petición se hace por uno de los concubinas, 

los hijos o el ~linisterio P6blico. conccdcr5 al otro o a 

dmbos, segOn sea el caso, un plazo de 30 dias hAbilcs para

contradecirla. Si surge controversia,se remitirán las actu~ 

~iones al Juez Familiar, para que resuelva conforme a lo 

dispuesto en el Código de Procedimientos Familiares para el 
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Estado de ~fidalgo. 

La excepción que se contempla e1l el citado Ordcnnmicn

to, que tienen que pasar m6s de cinco aftos, y que esta sea

una vidn en comOn, a fin de ser re..:onocido lcgalmc1lte, o en 

su defecto que se hayan tctii<lo hijos en comün, de a..:ucrdo a lo

prcvisto en el artículo siguiente,. que a la lc'tra dice: 

ART. 165.- Se presumen hijos de los concubinas: 

l.- Los nacidos después de 180 dias, desde la inicia-· 

ción del concubinato. 

II.- Los nacidos dentro de los 300 días siguientes n la 

terminación del concubinato. 

Los hijos habidos en concubinato; tendrán los derechos

concedidos a los hijos, en el artiCtllo 225 de este Ordcnn--

miento. 

En relación al apellido de la concubina, difi~rc a lo -

establecido en el caso del matrimonio civil, como lo dispone 

el artículo que se cita: 

ART. 166.- La concubina no tiene dered10 <l u::;::.r el ·~pP

llido del concu~ino, aún cuando los hijos lleven el de ·ambos. 

Ahora bien, los concubinas tienen derecho a heredar-
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mutuamente en sucesi611 legitima, conforme a las reglas si-

guientcs: 

1. - Si la concubinu o concubina recurren con sus hijos que 

lo sean tambi611 del autor de la herencia~ tienen derecho a

una porción igt1al a lu de un hijo. si carece de bienes o 

los que tiene al morir el autor de la herencia, 110 iguala -

la porción que a cada hijo debe corresponder. 

JI.- Si concurren con dcsce11dicntes del autor de la he

rencia que no sean suyos, tendrá11 dcrcclto a la parte que c2 

rrcspcnda 3 un hijn. 

111.- Si concurren con hijos que sean suyos, y con hijos

del autor de la herencia hubo con otra persona, tendrán de

recho a las dos terceras partes de la porción de un hijo. 

l\'. - Si alguno <lC' los concubinas concurre con ascendien. 

tes del uutor de la heri.:n..:.ia, tendrá derecho a la. cunrt:::t -

parte de los bienes que forman la sucesión. 

V.- Si concurre con parientes colaterales dentro <lel -

cuarto grado del autor de la sucesión, tendrán derecho a -

una tercera parte de ésta. 

VI.· Si el autor de la herencia no deja descendientes -

ascendientes o parientes colaterales dentro del ~uarto gra-
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do, el cien por ciento de los bienes pertenecen al concubl 

no o concubina en su caso. 

VII.- Si la muerte del autor de la herencia. tenia -

dos o más concubinas o concubinos 1 según sea el caso, CO,!! 

forme a lo dispuesto en el artículo 146 de este Ordena--

miento, ninguno de ellos tendrá derecho a heredar. 

En cuanto a la terminación del concubinato es similar 

a la del matrimonio civil, como lo estipula el articulo --

167 de este Ordenamiento, que a ln letra dice: 

ART. 167.- El concubinato termina: 

1.- Por mutuo consentimiento de las partes. En este -

caso se deberán presentar al Juez de lo Familiar un conve

nio que comprenda les mismos aspectos del divorcio vollUltario. 

II.- Por muerte de algunos de los concubinas. 

III.- Por abandono de un concubina a otro por el término 

de seis meses consecutivos 5in causa justificada, siempre -

que no tuvieren hijos. 

IV.- Por matrimonio de alguno de los concubinas, previa 

disolución judicial del concubinato. 

La disolución del concubinato, fnculta a los concubinos -

a reclamarse mutuamente aUJnCntos, en los t~rminos establecí--
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dos en el capitulo correspondiente de este Código. Atcndie~ 

do a las circunstancias del caso, el Juez Familiar tendrá -

facultades para fijar el tiempo en que deban otorgarse y el 

monto de los mismos, considerando que 13 concubina o conc~ 

bino no tenga bienes o no est6 en aptitud de trabajar. 

Esta acción deberá ejercerse dentro del año siguiente

ª la ruptura del concubinato. 

Las características de la tcrmi11¡tci6n del co11cubi11ato-

son de acltcrdo al dispositivo anterior: por mutuo consenti

miento de las partes; por muerte o abandono de alguno de -

los concubinas y por matrimonio de uno de estos, previa di

solución judicial. 

Los efectos que surte esta disolt1ción judicial son im

portantes, en cuanto a darse alimentos que según las cir--

cunstancias de los concubinas, el Juez cstfi facultado para

decretar el monto, tiempo y forma de éstos, razón por la -

cual consideramos que el hecho de reglamentar el concubina

to en una Entidad Federativa, no surte efectos en las demás 

Entidades Federativas, lo que trae como consecuencia un con 

flicto de leyes, y en especial por lo que respecta a los -

concubinas, ya que, si bien es cierto, los hijos de es~os,

de alguna manera la ley los protege y en especial en mate-

ria de alimentos. 
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C) CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

(En vigor a part.ir del dia 15 de abril de 1947) 

En cuanto al derecho de heredar del concubino, este C~ 

digo en su artículo 1471 último párrafo de la fracción Vl -

sanciona este derecho en los siguientes t&rminos: 11 5610 

cuando el concubinario se encuentre en las condiciones est~ 

blccidas al principio de este artículo tendrá derecho a he

redar ln mitad de los bienes de la sucesión de la concubi-

na~ cuando éste no deje descendientes, ascendientes, cónyu

ges o parientes colaterales dentro del cuarto grado~ la otra 

mita¿ la heredaran los establecimientos de Beneficencia Pú

blica.. 

D) CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Respecto de la sucesión en la legislación civil que ri

ge en este Estado, en sus articulos 2910 y 2913, doctrinal-

mcnt~ es similar n la anterior; con la excepción que en los

citados Ordenamientos scnala, ''en caso de faltar herederos.

quienes sucederán al de cujus, lo será el Instituto de F.sta-

dos Superiores de Tlaxcala y la Beneficencia Pública, prece~ 

tos que a la letra dice: 

ART. 2910. - La concubina h~rctl:l .. , c...,ncubinario y éste-
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a aquélla en las mismas porciones r lugar que establecen -

los articulas 2899 a 2905, para el c6nyugc supérstite, si -

reúne una de las condiciones siguic11tes: 

I.- Que el tiempo de vida que precedjó inmediatamente 

a la muerte del autor de la herencia haya durado un a~o o 

mfis si el supérstite no tuvo hijos con el autor de la suce

sión. 

11.- Que el supErstitc haya tenido uno o mds hijos del -

autor de la herencia, cualquiera que haya sido la duraci6n

de la vida en coman inmediatamente anterior a la muerte de

éste. 

ART. 2911. - Si la vida en común no duró' el mínimo a -

que se refiere la fracción I del articulo anterior, y no -

hubo descendencia con el autor de la sucesión, el concubi

nario o la concubina sup6rstitc tendrá derecho a alimentos 

si carece de bienes y está imposibilitado para trabajar. -

TI!>te derecho cesa cuando el supérstite contraiga nupcias o

viva nuevamente en concubinato. 

Los preceptos antes citados tienen una relación direc

ta en cuanto a la falta de herederos. 

ART. :!!H4. - A f.:ilto. de lo~ hc:-c::!cro~ ll:J.m::?do~ en los -

capitulas anteriores, sucederán el Instituto de Estudios -
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Superiores de Tlnxcala y la Beneficencia Pública, por partes 

iguales, cuando en ln herencia l1uhiere bienes r3iccs; pero 

entonces, respecto a éstos, se cumplirA lo que prevenga la 

Ley Orgánica del articulo 27 de la Constitución Política de· 

la República. 

Los Códigos Civiles que preveén el derecho de heredar pa~ 

ra ambos concubinarios son los siguientes: 

E) CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE VERACRUZ 

(En vigor desde el 1° de octubre de 1932) 

En rcl:ición a lo<> cnncuhinos·, este Código sanciona el el~ 

recho de heredarse rcclprocamcntc, en su articulo 1568, y a -

falta de herederos es el fisco del Estado quien sucede, csto

cs, de acuerdo a lo dispuesto en su articulo 1567 del Ordena

miento invocndo. 

F) CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATAN 

(En vigor desde el 15 de enero de 194 Z) 

Este C6digo es similar al anterior, en cuu11to a los dere

chos que tienen los concubinarios en materia de sucesi6n; como 

se preve6 en los artículos 2413, 2417 y 242Z de esta legisla-

ción. 

Encontramos algunas Entidades Federativas, que sus legisl~ 
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cienes. no se preve& en cuanto alg6n derecho que se sanci~ 

ne en fnvor de ambos concubinarios; y asi tenemos los si--

guíentcs: 

G) CODIGO ClVlL DEL ESTADO DE JALISCO 

(En vigor desde el 1° de enero de 1939) 

Este Código, en el Libro Tercero, Titulo Cuarto, de la 

s.ucesión legítima, en sus cinco l:apitulos omite sancionar -

derecho alguno a favor de ambos concubinarios; es más ni la 

conc11bina tiene derecho nlguno, como antecedente para posi

bles conflictos de leyes de consultas obligndn en el nume

ral siguiente: 

ART. 1520.- Tiene derecho a heredar por sucesión lcgi-

tima: 

l.- Los descendientes, cónyuges, ascendientes v p3ricn

tes colaterales dentro del ~uarto grado. 

II.- A faltn rl~ los anteriores, la Beneficencia Pública. 

Otro de los Códigos obsoletos en la materia que nos oc~ 

pa, es el del Estado de Puebla, en vigor desde el 1° de ene

ro de 1902., éste desconoce todo derecho para ambos concubin~ 

rios; como lo preve e en sus .artículos 33Z3 y 3324 mismo --

que a la fecha no ha sido reformado, de a(.;ucrJo .J. le:; princi 

pios en los cuales tuvo como base en la exposición de moti--
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vos del Código Civil pitra el Distrito Federal, de 1928 ·-

al proteger- algu11os derechos, que produce el concub! 

nato, lo cual crea un conflicto de leves. 

H.- CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE GUAl>AJUATO 

Este Código concede dcrccltos en materia de sucesión -

legítima, únicamente a la concubina, excluyendo al concubi 

nario, y el criterio que pre~alecc al respecto a nivel ju! 

ticia federal es el siguiente: 

CONCUBINATO. REGIMEN LEGAL APLICABLE AL CONCUBINATO 

Si bien, el artículo 2873 del Código Ch•il para el Es

tado de Guanajuato, determina que la concubina tendrá dcr~ 

cho a heredar cuando h11bicre hecho vida material con el 

concubinario durante los últimos cinco ~u1os de su vida, h~ 

hiere tenido hijos que <le ncucrdo con la exposición de mo

tivos del Código Civil para el Distrito Federal en concor

dancia con las disposiciones legales corrclati~as de lo 1~ 

gislación de Guanajuato, la causa motivadora que genera el 

derecho de la concubina en su protección ante la evidencia 

de que en nuestro sistema social, hasta hace relativamente 

poco tiempo, la participación de In mujer en la vida pro-

ductiva era casi" nula, de tal manera que al fallecer el -

concubinario, aquélla al igual que los hijos que en su ca

co hubiera procreado, queda.ran·económica.rnente dcsprotcg idos, tal 
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régimen no puede aplicarse en forma itnalóga el caso <lcl co~ 

cubinario, pues el texto de la ley civil es explicito y ll 

mita ese derecho de heredar solo a la concubina sin que sea 

permisible interpretar juridicamcntc dicha aplicación en -

forma amplia o ilimitada que autorizara extenderse a cucs--

tiones que solo se contemplan en Ja Ley. ya que esto signi

ficara invasi6n a la esfera compctencial de las autoridades 

legislativas; sin que sea obice para lo anterior la circun~ 

tan e ia de que la Cons ti tuc i 6n Genera 1 de la República 1 en -

su articulo 4g 1 declare categóricamente la igualdad del hom-

bre y de la mujer, razones por las cuales el concubinnrio -

no tiene derecho a heredar los bienes que hubieran sido de_ 

la propiedad de su crincubina. 

Amparo Directo 286/79. Librado Moreno Ojcda.· 8 de • 

agosto de 1980. Unanimidad de votos. Ponente, Ignacio Maga

na CArdenas.- Secretaria, Rita Armida Reyes lierrera. 53. 

La sintesis de la ejecutoria vertida, fue publicada_ 

antes de las reformas de fecha 27 dP. diciembre de 1983, --

al Código Civil para el Distrito Federal. 

Ahora bien, el problema que se presenta en las lcgis- -

lncioncs civiles mexicanas, en cuanto a derechos suceso---

53. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Informe 1980. -
Tercera parte Tribunal Colegiado del Décimo Primer Cir
cuito; pp. 248-299. 
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rios, para ambos concubinarios? es la falta de critc-

'rios uniformes, 4uc existen en ;·elación a estos dcre--

chos, lo que ha dado como resultado diversos conflictos 

de leyes, para tal efecto !ternos tratado de clasificar -

las modalidades que hemos encontr;ldo en los siguientcs

términos. 

1.- Entidades Federativas que sancionnn derechos -

reciprocas para ambos concubinarios.· 

2.- Estados donde no existe reciprocidad de derc--

chos para ambos concubinarios. 

3. - Legislaciones estatales donde solo conceden dcrc-

chos a ln concubina con exclusi011 Jcl concubin~rio. en -

los términos de la ejecutoria prc\~iamcnte citada. 

En materia de conflictos de leyes en el espacio, 

acudimos a la hipótesis que formula Rosales Silva, que a 

la letra dice: 

"Que sucedería si en una unión concubina.ria domici~ 

liada en el Estado de Vcracruz, fallece la concubina, en 

esa entidad· donde deja bienes inmuebles, adcrnAs no 

hay hijos, con la circunstancia de haber dejado otros 

bienes a su nombre en los Estados de Jalisco, Guanajuato 

Hidalgo y Distrito federalª 

Tramitada la sucesión en sus términos por el conc.ub.!:, 
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no en el Estado de Veracruz, hasta escriturar. Esto''ª a 

suceder con la inscripción n su nombre de los bienes in

muebles, en las entidades donde carece de capacidad: los 

Directores de los Registros Públicos pueden válidamente_ 

oponerse a la i11scripci6n, por pugnnr con su orden pQ--

blico, por violarse derechos de la Beneficencia Pública_ 

u otra institución similar, titulnr de tales derechos. -

En el Estado de Jalisco queda descartado el concubina---

rio" .•. 54 

Las consecuencias serían similares en aquellas E!! 

tidades Federativas, que no reconocen derechos suceso---

rios entre otros, a favor del concubinario. Por otra pn~ 

te puede hacerse valer el orden pfiblico. como también -

podría invocarse la institución. no contemplada, cntcnd.!, 

da asi: 

"Cuando la ley de una Enti<l.ad Federativa tenga in.§_ 

tit.uciones o procedimientos esenciales para su adecuada_ 

aplicación y no est!n contemplados e11 la legislación de_ 

otra Entidad Federativa, ésta podrá negarse a aplicar_ 

dicha ley, siempre que no tenga instituciones o • 

54. Manuel Rosales Sill'a. La Instituci6n Desconocida en 
Materia de Capacidad de Heredar entre Concubinarios
en la jucesi6n Legitima, en algunas legislaciones cI 
vi les de los Estados de la República Mexicana en re
vista de investigaciones Jurióicas. E~cu~la Libre de 
Derecho. Ano 7 No. 7 (México,D.F. Ed. Galache,agosto 
de 1983). p. 422. 
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procedimientos a.nálogos'~ SS 

En los ejemplos qttc anteceden, se acreditó una ve: -

más, el conflicto de leyes, 11 1.!ntrc normas jurídicas que-

sancionan la cscrituración que son generales'', como po-

dria ocurrir en el caso del Código Civil y Procc<limic11--

tos Civiles del Estado de Vcracru~. Jondc se radicó el -

juicio, "y, los de inscripción que son generales y cspc-

cialcs; como son los del Código Ci\'il y del \lcglamento del-

Regi~tro Públic:o de la Propiedad, respectivamente;'. 56 

Si por falta de conocimiento de lns normas juridi--

cas o por error se i11~cribicr~ ~tl ~l Registro P6blico, -

una cscrituración de bienes a favor del concubina en Ve· 

racruz y otra en Guanajuato, tratándose de la nüsma suc_i:: 

si6n de la concubina, por bienes inmuebles dispersos. S~ 

ccdcria desde el punto de vista lógico j11ri<lico que, 

cualquier persona con intcrós juridico, podria demandar

la nulidad de la mcncionadn inscripción, por violarse el 

orden p6blico; o bien,por tratarse de una institución j~ 

rídica no contemplada, no debe olvidarse el principio 

universal: contra la observación de la ley no puede ale-

garse desusa, costumbre o práctica en contrario; tal co-

mo dispone el articulu 16 tlcl C6dieo Civil para c1 Dis-

trito Federal, que a su vez todas las Entidades Federat_i 

SS. Ibidem, p. 419 
S6. Ibidem, p. 424 
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\·as señalan: 

1.as normas jurldicas de los Estados que hemos anal! 

zado n prop6sito sobre aspectos sucesorios, se encuen--

tran relacionadas al articulo 121 fracción II, de nucs-

tra Carta Magna, cuya transcripción se hizo oportunamen

te, al considerar que es una auténtica norma formal quc

limita la capacidad en materia de inmuebles. 

Tratfindose del aspecto conflict11al, es notorio for

mular derivaciones con múltiples consecuencias jurídicas. 

A fin,dc culminar este inciso y nnali~ando la ponen 

cia Doctrinal, expuesta por el aL1tor precitado, la base

dcl estudio es lo que él denomina "sociedad legal en cl

concuhinato", génesis de posibles conflictos de leyes, -

misma que podriamos fundamentar en los siguientes t~rmi

nos: 

El legislador en la exposición de motivos de las r~ 

formas de 1974, en su artículo 4°, párrafo primero de l.!!:, 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, -

proyecta garantias individuales a todo lo relacionado -

con el Derecho Familiar; razón por la cual se transcribe 

el siguiente texto: "El var6n y la muJer son iguale:; an

te la Ley. Esta protegerá la organización y desarrollo -

de la familia". 
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El entrecomillado podría tener trascendencia a nivel 

extranacional, para dar positividad a los pactos interna--

cionalcs, derivados de la Declaración Universal de Dere--

chos Humanos,como seria frente a estos documentos: Pacto_ 

Internacional de Derechos Econ6micos, Sociales y Cultura-

les; ambos de 1966, celebrados en Nueva York. 

Aunque en esta ocasión solo nos ocuparemos de bienes 

inmuebles a los que debe tener derecho la concubina a ni-

vel copropiedad, en justicio deben reconocerse derechos a_ 

ambos concibinarios, en la proporción de sus aportaciones. 

De manera enunciativa senalamos los siguientes: 

lQ Que haya vivido por el término señalado por la 

Ley, libres de matrimonio; u otras circunstancias que lo -

tengan como tal. 

2° Que los bienes hayan sido adquiridos con peculio_ 

de ambos concubinarios, y solo uno de ellos aparc:ca como-

propietario en el Registro Público de la Propiedad. 

3° Que los bienes hayan sido adquiridos dentro del -

t~rmino en que se inició el concubinato con aportación de_ 

pruebas que procedan conforme a Derecho. 

El concubinario excluido, para salvaguardar sus dere-

ESTA 
SMJR 

TESIS 
RE LA 

Ha BEIE 
lil8LIBTECA 
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ches, deberá demostrar su interés jurídico; para tal 

efecto, ante juez competente, iniciará hasta agotar la

instnncia, en la Vía Ordinaria Civil, demandando el rcc~ 

nocimiento de su derecho subjetivo de copropietario de

r1~ado del concubinato; el auto de admisi6n de la deman

da, deberá ser inscrito en el Registro Público de la Pr~ 

piedad en forma preventiva, para quedar definitiva cuan

do la sentencia definitiva cause ejecutoria y con efcc--

tos retroacti .. ·os a la fecha de inscripción, para que SU,!. 

ta efectos contra terceros. 57 

En los casos que -opera la sociedad concubinaria, S.2, 

lo tendria eficacia en las Entidades Federativas que re-

conocen derechos a uno o ambos concubinarios, pero no en 

aquellos Estados donde el concubinato es institución de~ 

conocida o no comtcmplada, porque se presentnrian con---

flictos Je leyes y el orden pOblico seria nfectndo. 

57. Mariuel Rosales Silva, Sociedad Legal en ol Concubipato, 
en separata de Anales de Jurisprudencia, léstudios ~urí
dicos Tomo 183, año 49, abril,mayo, junio de 198? (Méx.!, 
co, D.F., Dirección de Anales de Jurisprudencia y.Bole
tín Judicial, 1982) pp. 13-14. 
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I. LA DECLARACION UNJVEnSAL DE DERECHOS HUMANOS DEL 10 DE 

DICIEMBRE DE 1948. 

Uno de los documentos que consideTamos importantes,

es "La Declnraci6n Universal de Dcrechcs Humanos del 10 -

de diciembre de 1948'', el cual contiene en forma prccisa

las garantías individuales que de alguna manera protegen

ª la familia, a nivel universal en cuanto a la libertad,

la justicia y la dignidad dP.l hombre como ente en una so

ciedad, para ello, se transcriben los considerados 1 y Z; 

as1 como los articulas 1 y 6 del documentos en referencia 

que a la letra dice: 

Considerando que La libertad, la justicia y la pa: -

en el mundo, tiene por base el reconocimiento de la digni 

dad intrínseca y de los deTcchos iguales e inalicnabl~s 

de todos los miembros de la familia humana~ 

Considerando que el desconocimiento y el menospre- -

cío de los derechos humnnos han originado actos de barbarie 

u1traJnn~c~ p~r= lo conciencia de ln humanidad; y que se

ha proclamado, como la aspiración más c1evnda del hombTc, 

el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, lib~ 
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radas del temor y de la miseria, disfruten de la libertad 

de la palabra y de la libertad de creencias~ 

ART.l~- Todos los seres humanos nacen libres e igua

les en dignidad y derechos y, dotados como están de raz6n 

y conciencia, deben coraportarsc fraternalmente los unos ... 

con los ot.ros. 

ART. 6.- Todo ser humano tiene derecho, en todas pa~ 

tes, al reconocimiento de su personalidad juridica. SS 

A nivel internacional nos hemos encontrado diversos

conflicto5 de lcyc5, en los cuales ·hay una marcada dife-

rencia entre el ser humano y se iidvierte desde el punto -

de vista económico y cultural ubicando a la familia en -

estratos sociales; como lo senala el último pfirrafo del 

articulo 16 del documento en cuestión, que a la letra di-

ce: 

"Lu familia es el elemento natural y iundamcnt:il de

la sociedad y tiene derecho a la protecci6n de lB socie-

dnd de el Estado. 59 

SS. Organi:z.aci6n de las Naciones Unidas, La Cart.a lnt·erna-
cional de Derechos Hu•anos, Declaraci6n Universal· de -
Derechos Huaanos {Nueva York, U.S.A.: Oficina de lnfor· 
mnci6n Pdblica, 1978) pp, 6-7. 

59. Ibidem, p. 8 
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A efecto, de hacer un estudio comparativo de las divcr 

sas legislaciones latino~mcricanas en ci1anto a la sucesión 

del concubinato y las consecuencias juridicns que producc-

6stc, en relación a los derechos y obligaciones de los co~ 

cubinarios, creemos importantes las siguientes: 

II.- CODlGD CIVIL UH ARGENTINA (Z9 <le septiembre dc--

1869). 

En cuanto a la din5mica sociológica jurídica, este C2._ 

digl> hn su,frido una serie de reforma~. ~n especial en el 

Libro Primero de las Personas, Sección Segunda, Titulo V,

Capitulo 1, que cla5ifi~~ri 11 1os hijos naturales como: 

adulterinos,incestuosos )" sacrilegos, tErminos que ernn t~ 

talmente agresivos a la dignidad humana, los cuales por 

ser obsoletos fueron derogados los articulas que tenían r!: 

lación con los mismos, esto es~ por lo dispuesto en la Ley 

14,367 del 30 de septiembre de 1954, donde se considera e~ 

mo punto de partida la filiación de los hijos* como se pr~ 

vée en su articulo 4° del Código de referencia que senala

lo siguiente: 

ART4 4°. La filiación de los hijos nacidos fuera del-

mat.:-irnonio, reconocidos por sus padres 1 podrá ser contest,!! 

da en cualquier tiempo. por los propios hiju~, e por los • 

herederos forzosos de quien hiciera tal reconocimiento, --

dentro del plazo de 90 días desde que el reconocimiento les 
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fuere notificado. 60. 

!!!.- CODIGO CIVIL DE CHILE (En vigor desde el dín 1° 

de enero de 1855). 

E$tc Código prevée la filiacién natural en su Libro 

Primero, que trata lo relacionado; de las personas, y en 

cuanto a los hijos naturales se encuentra previsto en el 

Título XII, en cuanto a la materia de nuestro estudio, el-

dispositivo que nos intcres~ es el siguie11tc: 

ART. 271.- Son hijos naturales: 

1° Los que el padre, la madre o ambos hubieren recen~ 

cido como hijos suyos mediante uní\ declaración far. 

mulada con ese determinado objeto en Escritura Pú

hl ica, en ta inscripción de nacimiento del hijo o-

en Acto Testamentario. 

Con todo el hecho de consignarse el nombre del padre-

o de la madre a petición de ellos en ]R inscripción de na-

cimiento del hijo, es suficiente reconocimiento de filia-

ción naturol. .. 61 

En cuanto al Libro III, ''De ·1a sucesión por causas de 

50 .. ".rg~nt.inn, Código Civil y Leyes Complementarias, IV (4 
Vols., Buenos Aires, Argentina: Omega 1~64) VV· 66 

61. Chile, C6digo Civil de; (Madrid Dspana: Instituto de -
Cultura Hisplnica, 1961) p. 161 
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muerte, y de las donaciones entre vivos, queda previsto e~ 

dicho dispositivo y en el Titulo 11, tenemos Reglas rclati 

vas a la Sucesión Intestada, en las cuales se sefialan dcr~ 

chos de poder heredar los hijos naturales en el nrticulo,

que a la letra dice: 

ART. 990.- No habiendo· cónyuge ni hermanos legítimos; 

llevarán toda la herencia los hijos ngtur~les. 6Z 

Del precepto citado, se desprende que quienes tiencn

derecho a heredar son los hijos naturales, siempre y cuan

do se reuna los rc~uisitos cita4os. 

IV. CODIGC CI\'IL DE ESPAflA (GACETA ~UMERO 711 DEL 30-

DE JULIO DE 1889). 

El Libro I de las per~onas, Titulo V de la Paternidad 

y filiación, Capitulo IV. De, los Hijos Ilegitimas: 

En cuanto al concubinato, la sección primera preveé 

el reconocimiento de los hijos naturales en el ~iguicrlte 

urticulo. 

Art. 131.- El reconocimiento de un hijo natural debe

rá hacerse en el Acta de Nacimiento, en testamento o en --

otro documento púb~ico. 63 

62. Ibidcm. p. 214. 
63. Espana,C6digo Civil(Madrid,Espafta,Covatas 1978) p.77 



En el Tí tu lo siguiente: 11 De los alimentos entre P..2, 

rientes 1 ~ es importante el dispositivo que transcribimos. 

ART. 143.- Están obligados a darse recíprocamente -

alimento5 en toda la extensión que scílala el articulo -

precedente. 

4º. Los padres y los hijos naturales reconocidos, y 

los descendientes legítimos de éstos. 64 

V.- CODIGO CIVIL PERUANO (1936) 

Este CódiRO Civil de manera indirecta reconoce al -

concubinato, en el Libro Primero, Sección Cuarta, Titulo 

V denominado "De la Filiación Ilegítima", dejamos a sa.!_ 

vo las adecuaciones y reformas posteriores al afio de 

1471, que es la edición consultada. Los preceptos más si.s. 

nificativos son los siguientes: 

ART. 348.- Son hijos ilegítimos los nacidos fuera -

del matrimonio. 
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ART. 351.- La filiación paterna y la materna ilegít.i 

mas pueden resultar de matrimonio nulo, en el caso de que 

ambos contrayentes hubieran procedido de mala fe. 65 

64. Ibídem, pp. 78-79 
65. PeTú C6digo Civil (Lima Perú: "La Confianza", 1971) -

pp. 75-76 
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ART. 352.- El hijo ilegitimo puede ser reconocido -

por el padre y la madre conjuntamente, o por uno solo dc

ellos. 

ART. 354. - F.l reconocimiento de los hijos ilegitimas 

se hará en el registro de nacimientos u en escritura pfi--

blica o en testamento. 66 

Los anteriores lineamientos los coordinamos con la -

parte relativa a la suceSión legítima, que contiene el Li 
bro Tercero, Sección Terc~ra con el rubro "lle ln Sucesión 

Legal y de la Devolución de la Herencia", donde encontra

mos la posibilidad de heredar a los hijos nacidos en con-

cubinato o bien solo fuera de matrimonio, al disponer en-

estos numerales: 

ART. 761. - tos hijos, si todos son legítimos y si t.2_ 

dos son ilegitimas, heredan por partes iguales. 

Los dcoús descendientes. solos o,en concurrencia con 

híjos. heredan por estirpes. 

ART. 762.- Si hay hijos legítimos e ilegítimos, cada 

uno de estos últimos, rccibirú la mitad de lo que rcciba

cada legitimo. 67. 

66. Ibídem, p. 76 

67. Ibídem. pp. 150-151 



ART. 772.- Los hijos ilegítimos que heredan son los -

reconocidos voluntariamente o por sentencia respecto de la 

herencia del padre y los parientes de éste, y todos, res-

pecto de la madre r los parientes de éstn. 

88 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PR!MERA: 

Presupuesto previo de este es~udio es el análisis del ~ 

concubinato. 

SEGUNDA: 

El derecho n heredar es una de las formas de transmitir 

la propiedad. 

TERCERA: 

Existen criterios hcterog6ncos en materia sucesoria ca~ 

cubinoria en la República Mexicana. 

CUARTA: 

Las Entidades Federativas pueden clasificarse en: 

A) Aquellas que reconocen derechos sucesorios cxclusiv~ 

vamentc para la concubina; 

B) Las que reconocen derechos sucesorios para ambos co!! 

cubinarios; 

C) Los que no reconocen ningún derecho sucesorio para -

ambos concubinarios; 

QUINTA: 

La diversidad de criterios de las legi.slaciones estata-
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les ocasionan serios conflictos de leyes en materia sucesoria 

concubina ria. 

SEXTA: 

Con fundamento en nuestra Sociología Juridicu, propone

mos se concedan derechos sucesorios para ambos concubinarios; 

SEPT!MA: 

La igualdad de derechos sucesorios es benéfica tnnto p~ 

ra los padres como para los hijos. 
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